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(1)  Actuando en virtud del punto 7 del reglamento para la presentación de los trabajos, la Asociación  

Numismática  y  Medallística  de  La  Plata ha publicado los trabajos de acuerdo a sus posibilidades y criterio, 

pudiendo existir diferencias con la lista de trabajos presentados en las XXVII Jornadas Nacionales de 

Numismática y Medallística, por lo que rogamos las disculpas necesarias a quienes se hayan visto afectdos por 

las medidas implementadas  

La  Asociación  Numismática  y  Medallística  de  La  Plata  no se responsabiliza por las opiniones vertidas por 

los respectivos autores de los trabajos presentados. 
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La Federación de Entidades Numismáticas y Medallísticas Argentinas (Fenyma), fundada el 

13 de abril de 1985, es una institución sin fines de lucro que tiene por objeto promover el 

desarrollo y la difusión de la Numismática y Medallística a nivel nacional e internacional, 

aunando  esfuerzos individuales para el bien común de ambas disciplinas y de las Entidades  

que la integran. 

 Sirve de vínculo entre las distintas entidades miembros, para canalizar todas sus inquietudes 

y mantenerlas informadas de las novedades que se produzcan. Para tal motivo cuenta con una 

página en Internet, en donde se vuelcan las informaciones, y además se envían 

periódicamente noticias por medio del correo electrónico, a través del ñBolet²n Electrumò. 

 

                          Autoridades 2007- 2009 

                                     Consejo Directivo 

                                    Presidente:    Carlos J. Damato 

                             Vicepresidente:    Fernando Chao 

                                    Secretario:    Jorge Ermaccora 

                                      Tesorero:    Carlos N. Farías  

                           Comisión Revisora de Cuentas 

                                     Titular:    Héctor R. Barazzotto 

                                  Suplente:    Alfredo J. González 

 

Sede:   Cochabamba 1131 (S2000DWG) Rosario - Santa Fé - Argentina.                                                                              

TE: (54-341) 481-8494                                                                                                                                                       

E-mail: fenyma@bigfoot.com 

mailto:fenyma@bigfoot.com
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La Asociación Numismática y Medallística de La Plata es una institución civil y cultural sin 

fines de lucro, fundada el 13 de octubre de 1989. Miembro de FENYMA, reúne a 

coleccionistas de monedas, billetes, medallas, fichas y afines, y  tiene por objetivo promover 

el desarrollo y la difusión de la Numismática a nivel local y nacional, aunando esfuerzos para 

ello con otras entidades de la misma disciplina. 

Toda persona o incipiente coleccionista que desee consultar, asesorarse, informarse y/o 

asociarse, será bienvenido en un ambiente de cordialidad y camaradería los días lunes de 18 a 

21 hs. y el primer sábado de cada mes de 14 a 17 hs, en el cual se realiza una reunión de 

intercambio de material numismático. 

Autoridades 2007 - 2009 

Consejo Directivo 

          Presidente:    Juan Carlos Fernández Lecce 

                            Vicepresidente:    Alfredo Omar Ale 

  Secretario:    Roberto Gaspar Pugliese 

                                     Tesorero:    Juan Franco Bigal 

                                 Protesorero:   Angel Alfredo Delucchi 

                        Vocales Titulares:   Sergio Scaramuzza 

                                                       Carlos Alberto Scorti 

                          Vocal Suplente:    Miguel Angel Alonso 

                               Comisión Revisora de Cuentas 

                                       Titular:  Teresa Beatriz Iparaguirre 

                                    Suplente:   Mabel Norma Marino 

                                    

                             

Sede:   Calle 14  N° 571 (1900) La Plata - Buenos Aires - Argentina. 

TE: (54-0221) 421-7945 

E-mail: anumlaplata@yahoo.com.ar 

Asociación Numismática y Medallística 

                   de  La  Plata 

mailto:fenyma@bigfoot.com
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   COMISIÓN ORGANIZADORA DE LAS JORNADAS  

 

COORDINACIÓN GENERAL :  Juan C. Fernández Lecce, Alfredo O. Ale 

ÁREA HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA:    Angel A. Delucchi 

ÁREA INSCRIPCIONES Y RECEPCIÓN:   Alfredo O. Ale,  Juan F. Bigal 

ÁREA DISERTANTES INVITADOS:   Alfredo O. Ale 

ÁREA AUSPICIOS Y EXHIBICIONES:   Juan C. Fernández Lecce, Alfredo 

O. Ale,  Roberto G. Pugliese 

ÁREA DE PRENSA Y DIFUSIÓN:   Alfredo O. Ale 

ÁREA RECEPCIÓN DE TRABAJOS:   Alfredo O. Ale,  Juan F. Bigal 

ÁREA FINANZAS:   Juan F. Bigal,  Angel A. Delucchi 

ÁREA RECREACIÓN DE ACOMPAÑANTES:   Teresa B. Iparaguirre 

ÁREA SUBASTA:  Juan C. Fernández Lecce,  Juan F. Bigal 

ÁREA COMERCIANTES:   Alfredo O. Ale,  Juan F. Bigal 

ÁREA ARMADO Y MONTAJE:   Miguel A. Alonso,  Sergio Scaramuzza,  

Carlos Alberto Scorti 

ÁREA CERTIFICACIONES:  Mabel Norma Marino,  Roberto G. Pugliese, 

Alfredo O. Ale  

ÁREA CLAUSURA Y ENTREGA DE PREMIOS: Juan C. Fernández 

Lecce,   Alfredo O. Ale,  Miguel A. Alonso,  Sergio Scaramuzza, Angel A. 

Delucchi,  Roberto G. Pugliese,  Juan F. Bigal        
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MEDALLA  DE LAS JORNADAS 

 

 

                  

 

 

MÓDUL O:      35 mm 

METAL:     cobre bañado en plata 1000 

PESO:    18,70 grs 

ANVERSO:  en el centro del campo, dentro  de  un  círculo líneal resaltado, busto del     

Dr Dardo Rocha fundador de la ciudad de La Plata, y entre éste y el borde resaltado la 

leyenda superior: /  XXVII JORNADAS NACIONALES DE NUMISMATICA Y 

MEDALLISTICA  / e inferior: / -LA PLATA 2007-/. 

REVERSO:  en el centro del campo, dentro  de  un  círculo líneal resaltado, logotipo de 

nuestra Asociación , representado por máquina de acuñación con leyenda perimetral interior 

superior: /CASA DE MONEDA/ e inferior: DE BUENOS AIRES/ y entre éste y el doble 

borde lineal resaltado la leyenda: /ASOCIACION NUMISMATICA Y MEDALLISTICA 

DE LA PLATA/ separada en su parte inferior por roseta de 4 pétalos. 

GRABADOR:   Medallas Americanas (Zamparella, A.); no figura. 

CANTIDAD ACUÑADA:   160 ejemplares 
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CENTROS  NUMISMÁTICOS  E  INSTITUCIONES  

REPRESENTADAS 

 

ǒ  Asociación Numismática y Medallística de La Plata 

ǒ  Centro Filat®lico y Numism§tico ñCarlos M. Pintoò (Olavarría) 

ǒ  Centro Filat®lico y Numism§tico Concordia 

ǒ  Centro Filatélico y Numismático de San Francisco 

ǒ  Centro Filat®lico y Numism§tico Ituzaingó  

ǒ  Centro Filat®lico y Numism§tico Patagónico  

ǒ  Centro Filat®lico y Numism§tico Villa Carlos Paz 

ǒ  Centro Filatélico y Numismático Villa María 

ǒ  Centro Numismático Buenos Aires 

ǒ  Centro Numismático de la Ciudad de Córdoba 

ǒ  Centro Numism§tico Mar del Plata 

ǒ  Centro Numism§tico Santa F® 

ǒ  Centro Numism§tico Tucum§n 

ǒ  Centro Numism§tico y Medall²stico de Tandil 

ǒ  C²rculo Filat®lico y Numism§tico de la Provincia de Santiago del Estero 

ǒ  Círculo Numismático de Rosario 

ǒ  Instituto de Numism§tica e Historia de San Nicol§s de los Arroyos 

ǒ  Museo Hist·rico y Numism§tico ñDr Jos® Evaristo Uriburu (h)ò del BCRA 

ǒ  Museo de la Casa de Moneda de La República Argentina 

ǒ  Archivo y Museo Hist·ricos del Banco de la Provincia de Buenos Aires ñDr Arturo  

    Jauretcheò 
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EXPOSITORES 

Las siguientes instituciones expusieron sus piezas en el Colegio de Martilleros y Corredores 

Públicos de La Plata con motivo de las XXVII Jornadas: 

ǒ  Emisiones Numism§ticas del Banco Central de la Rep¼blica Argentina: ñMonedas      

Conmemorativas de la Rep¼blica Argentinaò 

ǒ  Banco Central de la Rep¼blica Argentina: ñMonedas Conmemorativas circulantes de oro,                      

plata y otros metalesò. 

ǒ  Archivo y Museo Hist·ricos del Banco de la Provincia de Buenos Aires ñDr Arturo     

Jauretcheò:   ñ Vales y Fichas utilizados como medios de pago en la Rep¼blica Argentinaò y 

ñMedallas alusivas a La Plataò 

CONGRESISTAS 

Alba, Martín                                Ermaccora, Jorge A.                       Menna, Enrique C.                                                                   

Ale, Alfredo O.                            Espósito, Gustavo                           Moure, Héctor                                                                             

Aleman, Fernando I.                    Fernández, Jorge E.                        Morucci, Miguel A.                                                               

Aliberti, Diego                             Fernández, Osvaldo J.                    Muzzio, Guillermo A.                                                                     

Alonso, Miguel A.                       Fernández Allende, Yasmín           Osorio, Alicia B.                                                                          

Alzatti, Julio O.                           Fernández Lecce, Juan C.               Paoletti, Emilio                                                                                                                                                                                                                             

Barazzotto, Héctor                       Fittipaldi, Héctor                             Pappalardo, Fabricio                                                            

Bigal, Juan Franco                       Franci, José R.                                Petrovich, Alejandro G.                                                    

Borghelli, Eduardo R.                  Frutos, Ramiro I.                            Pezzano, Luciano                                                              

Bottero, Roberto                          Gambetta, Abel                               Pomato, Mario                                                           

Bujanda, Alejandra                      Gambetta, Héctor M.                      Pons, Luis A.                                                                       

Cabaglio, Ricardo                        González, Alfredo J.                       Pugliese, Roberto G.                                                             

Cambra, Higinio                          González, Oscar                             Rasente, Rubén                                                       

Canela, Domingo                         Graziadío, Alberto                         Revello, Claudio A.                                                         

Capelletti, Roberto                       Helms, Néstor O.                           Salvalai, Verónica                                                            

Catena, Teobaldo                         Huilipan, Gustavo O.                     San Martín, Agustín                                                                 

Chao, Fernando                            Ieraci, Leandro S.                          Sánchez Guerra, Eduardo                                                                 

Cohen, Mariano                            Inserra, Leandro S.                        Scaramuza, Sergio E.                                                             

Córdoba, Carmen                         Iuliano, Fernando                           Scorti, Carlos A.                                                                    

Cunietti Ferrando                          Karuzic, Andrés J.                         Scorti, María A.                                                                  

Curtiss, Mariano                           Khovisse, Sofía                              Schuindt, Gabriel F.                                                           

Damato, Carlos J.                         Kvesic, Sergio G.                           Szmidt, Claudio                                                       

DôAnnunzio, Andrés O.               Louzán, Fernando                          Tonarelli, Sergio                                                              

Delucchi, Angel A.                       Macklis, Julio A.                           Tonti, Elida                                                               

De Nicola, Francisco                    Madona, Jorge                               Valdemarín, Edgardo                                                            

De Vedia, Leandro                       Malizia, Norberto                          Vaisman, Facundo                                                                                                

Demarchi, Mario E.                      Marcalain, Jorge                           Varela, Dina                                                                       

Dergam Dylon, Natalia J.             Martín, Carlos A.                          Varone, Mario                               

Diloreto, Alfredo                          Martínez, José A.                          Venier, Fernando L.                                     

Diz, Juan Carlos                           Matassi, Nora E.                            Vietri, Rafael M.       

Dura, Alfredo                               Mayer, Carlos A.                           Villamayor, Daniel 
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XXVII JORNADAS NACIONALES DE NUMISMATICA Y  MEDALLISTICA  

PROGRAMA DE ACTIVIDADES  

Sábado 18 de agosto 

 

             10:00 hs.  Recepción y acreditación. Entrega de material. 

             11:00 hs. Acto de apertura de las XXVII Jornadas en el Salón Auditorio del Pasaje    

                Dardo Rocha.  

                Himno Nacional Argentino. 

                Palabras alusivas del Intendente Municipal de La Plata. 

                Palabras de Bienvenida del Presidente de la ANUMLP . 

                Palabras de Apertura del Presidente de la FENYMA . 

                Palabras del Director del Archivo y Museo Histórico del Banco de la  

                Provincia de Buenos Aires Dr Arturo Jauretche, Sr Agustín San Martín: 

                             ñEl Primer Museo Bancario de  Argentinaò. 

11:30 hs. Conferencia Inaugural a cargo de Emilio Paoletti: 

                             ñMonedas de necesidad en la Rep¼blica Argentinaò.  

12:30 hs. Vino de honor (Patio de Invierno del Pasaje Dardo Rocha). 

                Sede de las Jornadas (Colegio de Martilleros de La Plata) 

14:00 hs. Habilitación de las mesas de ventas de comerciantes durante todo el día . 

                Habilitación de la exhibición de lotes para la dispersión. 

14:30 hs. Primera sesión de lectura de trabajos. 

17:00 hs. Dispersión de material Numismático. 

21:00 hs. Noche Libre.  

 

17:00 hs. Los acompañantes realizarán una visita guiada:   ñLa Plata Fundacionalò. 

                

Domingo 19 de agosto 

 

09:00 hs. Apertura de Stands de Venta ï Canje habilitados durante todo el día. 

09:30 hs. Segunda sesión de lectura de trabajos.  

11:00 hs. Reunión de Intercambio. 

12:30 hs. Almuerzo libre. 

15:00 hs. Asamblea de Delegados de la FENYMA.  

16:00 hs. Tercera sesión de lectura de trabajos. 

17: 00hs. Conferencia de Clausura a cargo del Lic. Miguel Morucci: 

              ñPremios Militares In®ditos otorgados por Rosas en la lucha contra el indioò. 

21:30 hs. Cena de Clausura.  

               Anuncio Oficial de la sede de la ñXXVIII  Jornadas Nacionales 2008.ò  

               Palabras de clausura del Presidente de FENyMA  

               Palabras de despedida del Presidente de la ANUMLP.  

                           Entrega de diplomas y medallas a los congresales.   
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LA  PLATA   NUEVAMENTE   SEDE  DE  LA  

FIESTA  MA YOR DE  LA  NUMISMÁTICA  

 

 
   Luego de 14 años, en que nuestra ciudad fue sede de  las  XIV                   

   Jornadas Nacionales de Numismática y Medallística, ha tenido 

   la  grata  distinción  de  ser  nuevamente   nominada   sede   de   

   las   XXVII   Jornadas  Nacionales,  y  a   nuestra   Asociación 

   Numismática  y  Medallística  de  La  Plata,  el  honor  y  grato 

   placer de organizarlas, conforme a lo resuelto en la  Asamblea 

   Anual Ordinaria de FENYMA del día 20  de  agosto  de  2006 

   en el marco de las  XXVI  Jornadas  Nacionales  en  la  ciudad 

   de San  Francisco, Córdoba. 

 

   Para tal empresa, a realizarse los días 18 y 19 de agosto de 2008, los socios de nuestra 

institución comenzamos con la formación de la Comisión Organizadora de las Jornadas  que 

dividió las distintas tareas  a realizarse en áreas de trabajo para una mejor optimización y 

coordinación de las mismas. 

   De este modo, se iniciaron gestiones para obtener el financiamiento necesario, el apoyo 

institucional de reconocidas entidades, la elección del tradicional busto del Dr Dardo Rocha 

(emblema de nuestra ciudad) como isologotipo que representara a las Jornadas, la 

elaboración y diseño de los cuños para la acuñación de las medallas, la confección de la 

papelería, afiches y portafolios, la difusión necesaria del evento, la búsqueda de 

conferencistas, los medios de exposición de los trabajos, la selección de material para la 

dispersión numismática, la elección del salón y servicio gastronómico, la contratación del 

servicio de transporte para el paseo de los acompañantes, ... y muchos otros detalles que 

fueron cubiertos con tesón y no poco sacrificio de nuestra parte, y la colaboración cálida y 

desinteresada de otros. 

   Todas estas acciones nos permitieron llevar a cabo unas Jornadas calificadas por varias 

entidades como memorables.  

 

 
 

   Cabe destacar que las XXVII Jornadas fueron declaradas de Interés Municipal por el Sr 

Intendente de la ciudad de La Plata. 

 

 

Miembros de la Comisión Organizadora en 

la Sede de las XXVII  Jornadas Nacionales  

de Numismática y Medallística 
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A modo de resumen de éstas XXVII Jornadas, los integrantes de la Asociación Numismática 

de La Plata, podemos destacar: 

 

1-   La asistencia de numerosos congresistas locales y de diversos lugares del país: Ituzaingó, 

Mar del Plata, Comodoro Rivadavia, Rosario, Santa Fe, Córdoba, Villa María, Santiago del 

Estero, Las Breñas (Chaco), San Nicolás, Tandil, Olavarría, Pergamino, Villa Carlos Paz y 

Buenos Aires. 

 

2-  La inauguración oficial tuvo lugar en el Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha con la 

entonación del Himno Nacional Argentino, seguido de palabras de bienvenida del presidente 

de la institución organizadora, Dr. Juan Carlos Fernández Lecce y de palabras del Ing. 

Agustín San Martín, Director Ejecutivo del Archivo y Museo Históricos del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires "Dr. Arturo Jauretche": "El Primer Museo Bancario de 

Argentina".  A continuación tuvieron lugar la alocución de apertura del presidente de 

FENYMA, Sr. Héctor R. Barazzotto y la conferencia inaugural, a cargo del Sr. Emilio 

Paoletti, sobre "Monedas de necesidad en la República Argentina". Concluida esta última, 

fue servido un vino de honor. 

 

3-  En el Salón  Auditorio del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de La Plata, sede 

de las Jornadas, se presentaron veinte (20) trabajos de investigación, y se pusieron en 

actividad las mesas de nueve (9) comerciantes con gran variedad de material para satisfacer 

las exigencias del público asistente.  La  presencia de representantes del Banco Central de la 

República Argentina, del Banco de la Provincia de Buenos Aires y de la Casa de Moneda 

Argentina, jerarquizaron las Jornadas con sendas exposiciones de material numismático y 

medallístico.    

 

 

      
 

Algunas de las piezas exhibidas durante las Jornadas 

 

 

4-  Se acuñó la medalla conmemorativa de las Jornadas, con las características antes 

descriptas (ver pág. 5). 

 

5-  Se concretó para los acompañantes, un paseo guiado al eje fundacional de la ciudad de La 

Plata que incluyó, entre otras cosas,  la entrada al Palacio  Municipal, al Museo Dr Dardo 

Rocha y a la Catedral de La Plata. Otro punto destacable, es la visita a nuestro prestigioso 

Museo de Ciencias Naturales a partir de las entradas de invitación entregadas a los asistentes. 

 



 13 

6-  Como de costumbre, el encuentro culminó con la tradicional cena de clausura en un salón 

clásico de nuestra ciudad, donde más de 120 personas entre congresistas y acompañantes 

disfrutaron de un magnífico menú que satisfizo gratamente a los comensales, junto con 

sorteos sorpresas de distintos obsequios y de varios espectáculos artísticos que incluyeron un 

grupo de mariachis y dos cantantes de tango, uno de ellos una bella mujer que dejó a más de 

un corazón encendido. Posteriormente, nuestro presidente Juan Carlos Fernández Lecce y 

Héctor Barazzotto tuvieron a su cargo la correspondiente  entrega de diplomas y medallas.  

Es de destacar la entrega de una reproducción de un cuadro  con la imagen del Santo Patrono 

de la Numismática (San Eloy) por parte del Centro Filatélico y Numismático San Francisco a 

nuestra Asociación. Todo ello se desarrolló en un ambiente de alegría y franca camaradería. 

Para finalizar se efectuó la invitación para las Jornadas de 2008 en la ciudad de Córdoba,  las 

palabras de clausura del presidente de FENYMA y la despedida del presidente anfitrión, 

agradeciendo la presencia de todos los amigos presentes.  

 
 

 

Momentos de la Cena de Clausura:   

 

 

     
 
                             Las Chicas de las Jornadas                                      Los Chicos de las Jornadas 

 

 

 

     
 
                            Un mariachi numismático                                La entrega de medallas y diplomas. 
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JOSÉ CARLOS SANTI  

RECORDATORIO  

 

 

 
 

 
   

     No podíamos dejar de recordar a nuestro sincero y querido amigo el Doctor José Carlos 

Santi, quien falleciera a la edad de 66 años el 13 de junio de 2005. 

     Había nacido en Ranchos el 30 de octubre de 1938. Abogado especialista en Derecho 

Agrario, estableció prestigiosos estudios jurídicos en La Plata, Monte y Ranchos, hasta lograr 

convertirse en un destacado profesional. Como miembro el Colegio de Abogados, fue 

integrante de su Comisión Directiva, de la Comisión de Cultura y de su Tribunal de 

Disciplina. Fue también delegado del mismo ante la Federación Argentina de Colegios de 

Abogados y ante la Federación de Entidades Universitarias Argentinas.  

     Obtuvo el ñPremio Galliò de la Federaci·n Argentina de Colegios de Abogados, con su 

trabajo: ñLa Supremac²a Constitucional en el pensamiento de Juan Bautista Albertiò, 

publicado en la revista del Colegio de Abogados de La Plata. 

     En los últimos 20 años Santi comenzó a dedicarse a la numismática, más que como 

coleccionista, por su vinculación con las ciencias jurídicas y la investigación histórica. Fue 

fundador y dos veces presidente de la Asociación Numismática y Medallística de La Plata, 

socio del Centro de Numismático Buenos Aires y Miembro de Número de la Academia 

Argentina de Numismática y Medallística, entidades en las que fue un asiduo colaborador, 

recordándose especialmente sus trabajos sobre las monedas en la literatura argentina y su 

muy completa biografía de José Joaquín de Araujo. 

     En el segundo semestre del 2004 presentó en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de La Plata, su trabajo ñR®gimen Monetario Argentino. Unidad Monetaria 

y Medio Circulanteò, para optar por el título de Doctor y se encontraba esperando defender 

su tesis cuando en forma repentina lo sorprendió la muerte. También quedó trunca su 

investigación sobre los primeros numismáticos argentinos. 

     Su partida es un duro golpe para la numismática argentina y para nosotros en particular. 

Siempre lo recordaremos como una persona sabia, honrada y recta, presto a brindar su 

sincera amistad como así también su asesoría profesional tanto en la historia, derecho o 

literatura.  
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CONFERENCIA  INAUGURAL  

ñMonedas de necesidad en la Rep¼blica Argentinaò 
 

                                                                                                                     Emilio Paoletti 

 

El interés, casi único, de los españoles en los primeros dos siglos desde su llegada al 

continente americano (más allá de la evangelización) fue la minería. 

Todos sus esfuerzos fueron destinados a: la preservación de minas descubiertas; 

encontrar nuevas; elaborar el metal y transformarlo en monedas; transporte de la 

producción a Europa. 
Lógicamente toda la estructura política, marítima, económica y, consecuentemente, social 

giraba alrededor de estos parámetros. 

En los nuevos descubrimientos mineros se encontraron dos montañas milagrosas: la Bufa en 

Zacateca (México) y el cerro de Potosí e Bolivia (nos interesaremos sólo en éste último). 

Siguiendo el sistema existente en España (resultado de la Pragmática de Molino del Campo 

del 1497) se acuñaron en América los siguientes valores en plata: 8 Reales, 4 Reales ,2 

Reales, 1 Real, ½ Real y ¼ Real. 
Las varias emisiones monetarias contaron con las siguientes características: 

 

 

     Escudo de armas Habsburgo 1573-16521     columna de Hércules 1572-1773 

           
 

                  Columnaria 1766-1770                    busto 1772-1825 

           
 

Potosí, a 4016 metros de altura, llegó a ser en el 1600 una de las ciudades más pobladas del 

mundo. ¿Cómo se aprovisionaba? Principalmente de la producción de alimentos y cría 

equina (para el transporte de minerales) procedente por las provincias del norte argentino y 

las concesiones jesuíticas. 

En Trafalgar 1805 y con la abdicación del Rey en España en el 1808 prácticamente termina 

la influencia española en América, gestándose las nuevas Naciones latinoamericanas. 

Con la interrupción de la moneda virreinal en Potosí, el flujo de plata desde allí hacia las 

provincias del norte argentino se interrumpió, provocando, en estas regiones, la falta de 

circulante. 
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Inicialmente circulaban muchas monedas falsas imitando los 2 Reales macuquinos de las 

columnas de Hércules pero para contener dicha carencia,  cada provincia se vio obligada a 

emitir ñmonedas de necesidadò locales.  

 

Salta 
 

El primero que intentó obviar dicha situación fue Güemes que, con Bando del 26 de Octubre 

de 1817 autorizó la circulación de las monedas falsas resellándolas con el monograma 

ñPATRIAò rodeado por laureles. De esta manera autorizaba la circulaci·n oficial de monedas 

falsas. 

 

     

 

Córdoba 
 

La primera sería el cuartillo de Córdoba llamado ñcuartillo de Rondeauò con fecha 

aproximada 1817. Hay controversia acerca de que sea cordobés o que sea, en realidad, el 

cuartillo que faltaba en la serie de la emisi·n de las monedas de ñLas Provincias del R²o de la 

Plataò. 

 

 

La Rioja 
 

Existiendo una mina de plata en Chilecito (La Rioja) se acuñaron, localmente, monedas (solo 

fraccionarias)  imitando a las macuquinas de las Columnas de Hércules ya que eran de más 

fácil acuñación y eran conocidas por la población. 

Se reproduce una moneda macuquina de 2 Reales del 1744 ejemplificando aquella en la que 

se inspiraron las primeras monedas de Chilecito 
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La primera emisión riojana (1621) es justamente de 2 Reales con fecha imaginaria 738 con la 

leyenda ñPLUS ULTRAò entre las Columnas de H®rcules. 

 
 

Sucesivamente, siempre en el 1821, se acuñan piezas en las que se sustituye dicha leyenda 

por ñRIOXAò. Se acu¶aron piezas de 4, 2 y 1 Real (®sta emisi·n es, seguramente, posterior 

ya que, como lo demuestra Fernando Chao h., para el reverso de la pieza de 4 Reales que 

lleva  la leyenda ñRIOXAò, se utiliz· el cu¶o del reverso de aquella en la que figuraba 

ñPLUS ULTRAò). 

Ilustramos las piezas de 2 Reales de 1821 y 1822: 

   
 

Por último se emitió, en los primeros meses de 1823 una moneda de 2 Reales. 

 

Tucumán 
 

En el 1820 se crea, en Tucumán, el Banco de Rescate y Amonedación y, en septiembre de 

ese año, habrían comenzado la acuñación de la moneda tucumana llamada ñmoneda 

Federalò. 

También ésta imita a la macuquina y se emitieron únicamente piezas de 2 Reales con la única 

diferencia de que en el 9Á recuadro se insertan las iniciales ñNTò y poniendo la fecha 

imaginaria 752. 

     
 

Las falsificaciones de esta moneda empezaron casi inmediatamente puesto que los 

encargados de la Ceca se llevaban los punzones y emitían monedas de baja aleación. La 

moneda tucumana, entre legales y falsas, tienen a veces fechas distintas como 577 o 758  y 

terminaron de acuñarse en el 1823. 
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Mendoza 

 
Numerosos fueron los decretos anunciando la emisión de monedas en Mendoza  pero 

ninguno tuvo asidero. Muy probablemente los acuñadores que trabajaban en la Ceca de La 

Rioja (recordamos que La Rioja dejó de trabajar los primeros meses de 1823) se trasladaron a 

Mendoza acu¶ando, all², monedas muy similares a las riojanas con la leyenda ñPLUS 

ULTRAò y con fecha 1823. 

Para confirmar la soberanía de Mendoza, con Ley de Diciembre de 1823, se aplica el 

resello mendocino que tiene representada una balanza bordeada por la palabra 

ñFIDELIDADò. 

     

 

 

Santiago del Estero 
 

        Santiago del Estero, después de su separación de la República del Tucumán, emite en 

1823 sus monedas con características propias: dos lanzas en el anverso con la sigla SE con, 

inicialmente, dos peque¶as ñoò sobre cada una de las letras que luego desaparecen a partir de 

la según da emisión 

    
 

Se emitieron monedas de 2 y Real con fecha 1823 y le siguió una emisión de 1836. 

 

 

Buenos Aires 
 

Particularmente interesante es la moneda de 1 décimo que Buenos Aires encargó en 

Birmingham con fechas 1822 y 1823. La primera partida llegó a Buenos Aires a fines de 

1822 e influenciaron la efímera emisión de Mendoza y La Rioja. 
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Concluyendo, se ilustra una tabla elaborada conjuntamente con Fernando Chao h. en la que 

se explica la secuencia de las últimas tentativas de emisión de La Rioja y Mendoza. 
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ICONOGRAFÍA  DE   DINOSAURIOS  EN LAS MONEDAS 
 

                                 Higinio A Cambra 
 

                   

Introducción 
 

            Dinosaurio: procede del griego ñdeinosò y ñsaurò que significa  ñlagarto terribleò, y 

fue propuesto en 1842 por Richard Owen. 

            Estos reptiles  son los animales  prehistóricos mas conocidos. Gobernaron la tierra 

durante más de 160 millones de años. Surgieron de un único antepasado común hace 

alrededor de 230 millones de años entre el Triásico medio y el Cretácico superior  y los 

últimos se extinguieron  hace 66 millones. 

            Los períodos Triásico, Jurásico y Cretácico, componen la era Mesozoica (245-65), 

tiempo geológico en que vivieron cerca de 300 especies  quedando identificada  por el 

predominio que tuvieron estos reptiles y representar la apología de una forma de vida exitosa 

integrada plenamente a la ecología de la época. 

            Los dinosaurios mas antiguos son bípedos con cinco dedos en pies y en ñ manosò y 

con posterioridad aparecieron los cuadrúpedos. Todos  de hábitos terrestres ; los  

cuadrúpedos fueron herbívoros, siendo fundamentalmente carnívoros las bípedos. 

            Si bien vivieron en zonas pantanosas, no se conocen dinosaurios acuáticos. Los hubo 

de  mucha longitud , algunos alcanzaron  alturas  de un edificio de tres pisos; y otros no 

llegaron a ser mayores que un pavo. 

            Se han descubierto dinosaurios en todos los continentes incluyendo la Antártica . En 

esa Era los continentes estaban unidos en una sola masa de tierra y los animales podían 

emigrar por toda su superficie. 

            La extinción  masiva y a escala mundial que borró de  nuestro planeta a estos reptiles 

aun es un misterio a resolver y existen cerca de 45 hipótesis con sus fundamentos y 

objeciones científicas  que se han planteado. Sin embargo  el impacto de un asteroide  de 10 

km. de diámetro  golpeando la tierra en la Península de Yucatán  y cambiando el curso de su 

vida parece ser la teoría  mas   aceptada en la actualidad. 

            Desde que se  recolectaron en las canteras y acantilados marinos en Inglaterra en el 

siglo XIX; mas precisamente en 1822, los primeros dientes de Iguanodón por Gideón  

Mantell, estos reptiles han captado el interés de los investigadores de todo el mundo que con 

nuevos descubrimientos de  restos fósiles han  logrado  diferenciar tipos y formas, como así 

también  recrear su tamaño, hábitat, dieta y  manera de procreación. 

            Pero también han excitado la imaginación de los hombres entrelazando la ciencia, el 

mito ,  la cultura popular con el interés comercial y  las  constancias científicas evidenciadas  

con narraciones fantásticas literarias o cinematográficas. 

            Esta dinosauriomanía en el público en general,  es producto del fenómeno cultural 

que ha provocado la  literatura, el cine con mas de 30 películas , la industria  y  el comercio, 

al  instalar  en la sociedad la recreación de su existencia. 

            La filatelia y la numismática no escapan a esta proyección social y muchos países han  

diagramado hermosas piezas  conteniendo ejemplares de esta rica fauna. 
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            Parte de la  dinonumismática  mundial es la  presentada en este trabajo con el objeto 

de buscarñel  porqué de la presencia de estos grandes representantes de la fauna 

terrestre en las monedas contempor§neasò. 

 

            Ninguno de los países  que acuñaron piezas monetarias con  figuras de Dinosaurios  y 

que aquí se exponen,  poseen en sus territorios  descubrimientos  fósiles  de estos animales  , 

por lo que su  presencia en ellas  es   dar  a conocer al mundo la existencia  de seres que 

formaron parte importante  de la historia evolutiva de la vida sobre la Tierra. 

             

            De lo mencionado, a diferencia de otras iconografías ya publicadas;  la representación  

de estos reptiles fósiles en las monedas  se interpreta de dos maneras. 

 

            1º- Reptiles extinguidos fósiles :  en  base a la leyenda  contenida en su anverso  ñ 

Preserve Planet Earth ò ,  estas naciones ponen empeño en dar un mensaje a la comunidad 

mundial, previniendo  la destrucción de los seres vivos del planeta por ser los seres humanos 

los responsables directos de la contaminación  ambiental, el cambio climático, la destrucción 

de los hábitat ,etc. 

     En este ítem se encuentran Bosnia, Eritrea, Gibraltar, Liberia y la Isla de Man. 

 

            2º-Reptiles extinguidos fósiles  en series temáticas: cuando en  las piezas 

monetarias  aparece la leyenda  ñanimales prehist·ricosò  , en este caso  de reptiles  

saurischios ;  reforzando lo expuesto con la  bibliografía específica que  así las  cataloga .  

Los países representados en este punto  son : Afganistán, Benin, Camboya, Congo, Cuba, 

Guinea-Bissau, Laos, Saharauí y Vietnam 

 

 

Desarrollo 
 

            Se analizaron 29 monedas conteniendo  20 figuras de dinosaurios, correspondientes a  

14 países, exponiendo sus conceptos  generales . 

            El desarrollo del trabajo  se inicia con una ficha técnica  en donde figuran la mayor 

cantidad de datos necesarios que permitieron su  identificación. Luego se recrea la figura  del 

dinosaurio y por último se agregan las piezas monetarias,  motivo de la investigación.  

 

Ankylosaurus : ñ lagarto acorazado ò, los huesos tienden a fusionarse en placas o escudos. 

Bautizado   :   Dr. Barnum  Brown en 1908 

Lugar  encontrado   :  EE.UU (Montana)- Canadá (Alberta) y Bolivia            

Período en que vivió el animal   : Cretácico 

Dieta   :   herbívora  - Hábitat selvático - cuadrúpedo 

Medidas   :   10 m. de largo; 1,70 m. de alto y un peso de 4 Tn. 

Representado en monedas de Afganistán- Eritrea 
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Apatosaurus :  ñreptil enga¶oso ò  o  Brontosaurus : ñreptil trueno ñ 

Bautizado  :  Dr. Othniel Charles Marsh en 1877 

Lugar encontrado   :   América del Norte 

Período en que vivió el  animal   :   Jurásico 

Dieta   :   herbívora 

Medidas   :   25 m. de largo; 4 m. de alto y un peso de 40 Tn. 

Representado en monedas de Cuba  y  Bosnia 

                                            
 

Brachiosaurus : ñ reptil brazo ò, por el largo de sus patas delanteras. 

Bautizado  :  Dr. Elmer S. Riggs en 1903 

Lugar encontrado   :  EE.UU.(Colorado- UTA) ï Africa (Tanzania)-Portugal 

Período en que vivió el  animal   :   Jurásico 

Dieta  :  herbívora  

Medidas   : 22 m. de largo; 13 m. de alto y un peso de 80Tn. 

Representado en monedas de  Congo 

                                             
 

 

Camarasaurus : ñ lagarto c§mara ò, en alusi·n a su estructura vertebral. 

Bautizado  :  Edwards Cope en 1877 

Lugar encontrado  :  EE.UU (Colorado) y  Africa 

Período en que vivió el animal   : Jurásico 

Dieta  :  herbívora 

Medidas  :  20 m. de largo y un peso de 15 Tn.  

Representado en monedas de Saharaui 
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Cetiosaurus : ñ reptil ballena ò , por parecido de sus huesos  con  los de ballena descubiertos 

con anterioridad. 

Bautizado  :  Sir Richard Owen en 1841 

Lugar encontrado   : Europa y Africa 

Período en que vivió el  animal   :   Jurásico 

Dieta  : herbívora 

Medidas  : 18 m. de largo; 8 m. de alto y un peso de 27 Tn. 

Representado en monedas de Gibraltar 

                          
Corythosaurus : ñ reptil con casco corintio ò, debido a la cresta que ten²a en la cabeza. 

Bautizado  :  Barnum  Brown en 1914 

Lugar encontrado   :  EE.UU (Montana), Canadá (Alberta) 

Período en que vivió el  animal   :   Cretácico superior 

Dieta   :  herbívora 

Medidas  : 10 m. de largo;6 m. de alto y un peso de 4 Tn. 

Representado en monedas de Liberia 

 

                              
 

Diplodocus : ñ doble viga ò; huesos  vertebrales que daban movilidad hacia delante y hacia 

atrás. 

Bautizado :  Dr. Othniel C. Marsh en 1878 

Lugar encontrado :  EE.U. ( Colorado y Wyoming) 

Período en que vivió el  animal  :  Jurásico 

Dieta  :  herbívora 

Medidas  :  27 m. de largo y un pesos de 20 Tn. 

Representado en monedas de Vietnam e Isla de Man.      
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Iguanodón : ñ diente de iguana ò ;  similitud de sus dientes con los de Iguana. 

Bautizado : Dr. Gideón A. Mantell en 1825 

Lugar encontrado  :  Africa, Asia y Europa 

Período en que vivió el  animal  :  Cretácico 

Dieta  :  herbívora 

Medidas  :  10 m. de largo ; 5 m. de alto erguido y un peso de 5 Tn. 

Representado en monedas de Benin e Isla de Man 

 

              
 

Lufengosaurus : ñ reptil Lufeng ò ; nombre tomado de la localidad china de Lu-Feng 

Bautizado : Dr. Chugkin C. Yang en 1941 

Lugar encontrado  : China 

Período en que vivió el animal   : Triásico 

Dieta: herbívora, tal vez carnívora 

Medidas : 6 m. de largo 

Representado en monedas de Laos                                               

                        
 

 

Maiasaura : ñ reptil maternal ò ; Se estima cuidaban a sus hijos hasta que se  

independizaban. 

Bautizado  : Dr. Jack R. Horner y R. Makela en  1979 

Lugar encontrado  :  América del Norte ( Montana ). 

Período en que vivió el  animal   : Cretácico 

Dieta :  herbívora 

Medidas  :  9 m. de largo; 4 m. de alto y un peso de 2 Tn. 

Representado en monedas de Cuba                                    
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Megalosaurus : ñ reptil grande ò 

Bautizado  : Prof. William Buckland en 1824 

Lugar encontrado  :  Africa, Europa, Asia y Sudamérica 

Período en que vivió el animal  :  Jurásico a Cretácico ï 1º dinosaurio carnívoro 

Dieta : carnívora 

Medidas : 9 m. de largo y un peso de 1 Tn. 

Representado en monedas de Laos 

    

                 
 

 

Monoclonius : ñ  un solo cuerno ò, por un afilado y agudo cuerno en el hocico. 

Bautizado  : Edgard Drinker  Cope en 1876 

Lugar encontrado  :  EE.UU (Montana) y Asia 

Período en que vivió el  animal   :  Cretácico superior 

Dieta herbívora 

Medidas  : 6 m. de largo; 2,70 m. de alto  y un peso de 2 Tn. 

Representado en monedas de Camboya 
 

                                          
 

 

Plateosaurus : ñ reptil plano ò , debido a la forma de sus dientes. 

Bautizado  :  Dr. Herman von Meyer en 1837 

Lugar encontrado   :  Europa  (Alemania-Francia y Suiza) y Groenlandia 

Período en que vivió el  animal  :  Triásico superior-  1º  dinosaurio que habitó la tierra 

Dieta  : herbívora 

Medidas   :  8 m. de largo; 2,50 m. de alto y un peso de 700 kg. 

Representado en monedas de Saharaui                     

                                      



 28 

Polacanthus : ñ muchas espinas ò 

Bautizado : Thomas  Huxley en 1867 

Lugar encontrado  :  Inglaterra y Francia 

Período en que vivió el   animal  :  Cretácico inferior 

Dieta : herbívora 

Medidas  :  4 m. de largo; 1,50 m. de alto y un peso de 1 Tn. 

Representado en monedas de Congo 

 

                                 
 

Protoceratops : ñ primera cara con cuernos ò 

Bautizado  :  Dr. Walter Granger y W. K. Gregory en 1923 

Lugar encontrado  :  Mongolia y China 

Período en que vivió el  animal   : Cretácico 

Dieta  :  herbívora 

Medidas  :  2,00 m. de largo y un peso de 180 kg. 

Representado en monedas de Liberia 

                                                                           
 

                                                                                                                                                            

Stegosaurus : ñ reptil con lomo armado ò, por la doble hilera de  placas protectoras en su 

lomo. 

Bautizado  : Dr. Othniel  C. Marsh en 1877 

Lugar encontrado   :  EE.UU. (Montana) y Europa 

Período en que vivió el  animal   : Jurásico 

Dieta : herbívora - cuadrúpedo 

Medidas  :  9 m. de largo y un peso de 2 Tn. 

Representado en monedas de Cuba, Guinea ïBissau y Gibraltar 
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Styracosaurus: ñreptil con espinasò 

Bautizado   : Dr. Lawrence  M. Lambe en 1913 

Lugar encontrado   : EE.UU. ( Montana) y Canadá (Alberta) 

Período en que vivió el   animal   : Cretácico 

Dieta  : herbívoro 

Medidas   : 5,5 m. de largo; 2 m. de alto y  un peso de 3 Tn. 

Representado en monedas de Afganistán 

                                                 
 

 

Tarbosaurus battars : ñ reptil temible ñ y por la ciudad de Ulan Baatar de Mongolia que 

significa ñh®roe grande o rojo ò 

Bautizado  :  Evgeny A.  Maleev en 1955 

Lugar encontrado  :  China y Mongolia 

Período en que vivió el animal   : Cretácico superior 

Dieta  : carnívora 

Medidas   : 8 m. de largo; 3 m. de alto y un peso de 3 Tn. 

Representado en monedas de  Saharaui 

                                                        
 

 

Triceratops : ñ cara con tres cuernos ò 

Bautizado   :  Dr. Othniel  C. Marsh en 1889 

Lugar encontrado   :   América del Norte 

Período en que vivió el animal   : Cretácico 

Dieta   :   herbívora 

Medidas   :   9 m. de largo y un peso de 4 Tn. 

Representado en monedas de Cuba,  Eritrea y Saharaui 
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Tyranosaurus Rex : ñ reptil tirano ò, por la importante forma de depredar 

Bautizado  :  Prof. H. F. Osborn en 1905 

Lugar encontrado   :  América del Norte 

Período en que vivió el animal   : Cretácico 

Dieta  : carnívora 

Medidas  :  14 m. de largo; 6 m. de alto, cabeza de 1,50 m. de largo y un peso de 8 Tn. 

Representado en monedas de Benin y Bosnia 

                                   
 

Apéndice 

             Lista de los  dinosaurios descriptos  en las monedas , catalogadas por World Coins 

 
  Orden Dinosaurio     País     Moneda     Código 

1 Ankylosaurus Afganistán 500 afghanis Km 1035 

2 Ankylosaurus Eritrea 1 dólar Km 13 

3 Apatosaurus Cuba 5 pesos Km 405 

4 Apatosaurus Bosnia 500 dinara Km 1 

5 Brachiosaurus Congo 1000 francs Km 14 

6 Camarasaurus Saharaui 500 pesetas Km 27 

7 Cetiosaurus Gibraltar 1 crown Km 149ª 

8 Corythosaurus Liberia 1 dollar Km 109 

9 Diplodocus Vietnam 10 dong Km 44 

10 Diplodocus Isla de Man 1 crown Km 358 

11 Iguanodon Benin 1000 francs Km 28 

12 Iguanodon Isla de Man 1 crown Km 357 

13 Lufengosaurus Laos 10 kip Km 52 

14 Maiasaurus Cuba 5 pesos Km 573 

15 Megalosaurus Laos 50 kip Km 84 

16 Monoclonius Camboya 20 riels Km 97 

17 Plateosaurus Saharaui 500 pesetas Km 28 

18 Polacanthus Congo 100 francs Km 16 

19 Protoceratops Liberia 1 dollar Km 98 

20 Stegosaurus Cuba 1 peso Km 438 

21 Stegosaurus Guinea-Bissau 10000 pesos Km 32 

22 Stegosaurus Gibraltar 1 crown Km 151ª 

23 Styracosaurus Afganistán 500 afghanis Km 1021 

24 Tarbosaurus Battars Saharaui 100 pesetas Km 19 

25 Triceratops Cuba 5 pesos Km 440 

26 Triceratops Saharaui 100 pesetas Km 17 

27 Triceratops Eritrea 1 dólar Km 10 

28 Tyranosaurus Rex Benin 1000 francs Km 9 

29 Tyranosaurus Rex Bosnia 500 dinara Km 4 
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MEDALLAS DE LA PLATA  

AL CONGRESO DE TUCUMÁN  
 

 Teobaldo Catena 

 
 
  

 Con motivo de nuestra presencia en esta destacada capital de la Provincia de Buenos 

Aires, a los 125 años de su creación y fundación, producida el 1º de Mayo y 19 de 

Noviembre de 1882, respectivamente,  y en razón de las tradicionales Jornadas Nacionales de 

Numismática y Medallística en su vigésimo séptima edición, nos ha parecido apropiado 

rendirle a esta noble ciudad nuestro modesto homenaje con la catalogación de las medallas 

que sus instituciones brindaran en veneración al 9 de Julio de 1816. 

 

 Como ya mencionamos en oportunidad de las Jornadas de San Francisco, con el 

apreciado y querido amigo y colega medallístico Contador Antonio Hernández Mesón 

estamos transitando los últimos senderos conducentes a la publicación de nuestro estudio 

sobre las medallas dedicadas a la Declaración de la Independencia Argentina. 

 

 Pasando a la cuestión y de acuerdo con nuestros estudios, la primera pieza data de 

1885 siendo estas sus características:  

 

1885 - Primera Exposición Agrícola-Industrial  

 

 
 

 Por su anverso  muestra, dentro  de  un  círculo  de cordón,   el   escudo de esta ciudad 

y entre éste y otro perimetral, la leyenda superior: /  CENTRO  INDUSTRIAL  Y 

AGRÍCOLA DE / e inferior: / LA PLATA / y al borde una  gráfila acordonada y borde 

resaltado. 

 
 Por su otra cara tenemos al centro,  un   círculo  de  líneas  dobles, siendo  la  interior 
del tipo de cordón, y otro perimetral entre las cuales se puede comenzar la lectura que dice: /  
CONMEMORACIÓN DE LA 1A EXHIBICION DE / y sigue en el perímetro interior: / Ὴ 
PRODUCTOS Y MANUFACTURAS Ὴ/, continuando en cuatro líneas rectas: / 9 / DE / 
JULIO / (adorno) / DE / 1885 / este año colocado en el exergo /.  Borde resaltado. 
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Cobre, circular, 37,6 mm, 23 g. 

Grabador: / PODESTA. & H /, en el anverso. 

Referencia: Colección del autor. 

 

a. Ídem. Cobre plateado. 

    Referencia: Museo y Archivo Dardo Rocha / El Escudo de La Plata en la   

    Medalla, nº 3 

 

 
 

b.   Ídem a la anterior, pero variante de cuño del reverso donde la leyenda   perimetral   está   

separada   ahora por   rosetas   de 5 pétalos, y la preposición  / DE / lleva a sus flancos 

guiones: / - DE - /. El nombre del grabador: / PODESTA & H /, figura en el reverso, debajo 

de la fecha y sobre el borde. 

 

Referencia: Colección de José Eduardo de Cara.  

 

 Luego siguen en orden cronológico, las siguientes: 

 
 

1889 - Homenaje a su fundador. La Plata 

 

 Lleva por su cara principal el busto  de  tres  cuartos  de  perfil  izquierdo del Dr. 

Dardo  Rocha y alrededor la leyenda  perimetral: /  GLI   ITALIANI   AMMIRATORI   AL 

FONDATORE DI LA PLATA /. El borde es resaltado. 

 

 Y en  su otra faz,  en  una guirnalda  de  laurel  frutado,  los  escudos  de  Italia y 

Argentina  unidos por un adorno. Su leyenda reza: / 19 NOVEMBRE 1882 LA PLATA 9 

LUGLIO 1889 ENSENADA /. Borde resaltado.  

 

Bronce bañado en oro, circular, 37mm, 25,5 g. 

Grabador: / CH. MASSONNET Y C. /, en el anverso. 

Referencia: Museo y Archivo Dardo Rocha / La Plata a través de sus Medallas, nº 92 

 

a. Ídem. Cobre. 

    Referencia: Museo Histórico de Tucumán, nº 360. 



 33 

1901 -  Primera fiesta del árbol. La Plata. 

 

 

 
 

 

 Por su anverso observamos el escudo de la ciudad de La Plata, dentro de una orla de 

granetes pareada con una lineal interior, y alrededor, la leyenda que sigue el perímetro: / 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA /.   

 

 En su envés,  un    árbol   frondoso y   rodeándole la leyenda circular: / PRIMERA 

FIESTA DEL ARBOL / Î JULIO DE 1901 Î /. 

 

 

Metal plateado, circular, con anilla, 27,6 x 33,1 mm. 

Grabador: No figura. 

Referencia: Colección: del autor. 

 

 

1903 - Conmemoración patriótica 
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 Esta bonita medalla de campo acampanado ilustra su centro con la representación de 

la Patria mediante una joven mujer que vistiendo un atuendo vaporoso, se muestra de pie y 

cabeza de perfil izquierdo, sosteniendo una gran palma sobre su cabeza. Debajo, en una 

ancha cinta curvada, la inscripción: / FIESTAS PATRIAS /.  

 

 Su reverso no lleva figuras, solo leyenda que dice: / HONOR Y GLORIA / Á LOS /  

PROHOMBRES / DEL / CONGRESO / DE TUCUMAN / LA PLATA / 1816 - 9 DE JULIO 

ï 1903 / y su borde es resaltado.  

 

Cobre, escudada ï acampanada-, con apéndice para anilla, 28 x 35 mm, 9 g. 

Grabador:  Bellagamba y Rossi.  

Referencia: Numismática Buenos Aires, nº 36-0141-05 

 

a. Ídem. Cobre dorado. 

    Referencia: Numismática Buenos Aires, nº 36-0141-07 

 

b. Ídem. Cobre plateado, 9 g. 

    Referencia: Colección del autor. 

 

 

1904 -  Conmemoración del aniversario patrio 

 

 
 

 En un diseño muy ingenioso y a la vez agradable -como puede observarse-, esta pieza 

marca su impronta figurando un sello de lacre aplicado al centro, dejando su característico 

marco de irregular ondulación. Su centro nos muestra una vista  frontal  de   la   Casa  de  la  

Independencia, de diseño llano.  Luego en  seis   líneas, su leyenda expresa: /  CASA  

DONDE   SE   JURÓ   /   LA  / INDEPENDENCIA / ARGENTINA /  y debajo de la figura, 

comúnmente denominado exergo, concluye: / 9 DE JULIO / 1816 /.   

  

 Por su cara posterior y manteniendo su diseño de lacre sellado, en un círculo rebajado 

y sin figuras, leemos en siete líneas la expresión: / LA  MUNICIPALIDAD    /   DE / LA 

PLATA  /  EN  CONMEMORACION / DEL / ANIV ERSARIO PATRIO / - 9 DE JULIO 

DE 1904 - /.  

Bronce plateado, irregular, 31,2 x 32 mm, 10 a 11,6 g.  

Grabador: / HORTA Y CA. /, en el anverso. 

Referencia: Colección de Antonio Hernández Mesón y del autor. 
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1907 -  Conmemoración patriótica por el Jockey Club 

   

 Nuestro recordado amigo y coleccionista Jorge Janson, que en sus últimos tiempos se 

había dedicado a formar una base de datos medallísticos, con su amabilidad acostumbrada 

nos proveyó en su momento de una lista de piezas sobre esta temática que vino en muchos 

casos a llenar nuestros vacíos de información. Esta es una de ellas, de la que solo podemos 

transcribir su aporte.  

 

 Por su anverso, una escena mostrando una carrera de caballos y a izquierda la 

inscripción: / JOCKEY CLUB DE LA PROVINCIA / LA PLATA  / 9 DE JULIO DE 1907 /. 

Y en el reverso, en un campo liso, la leyenda: / 1816 / 9 DE JULIO / 1907 /. 

 

Cobre plateado, forma, módulo y peso: No indicados. 

Grabador: Bellagamba y Rossi. 

Referencia: Base de datos de ñNumism§tica Buenos Airesò, nº 36-0187-06. 

 

 

 La pieza siguiente es incluida en la temática basados en el concepto de incorporación 

ñpor la ideaò. En el caso particular, por su anverso se muestran los miembros componentes 

de la Primera Junta de Gobierno entre los que figura el Dr. Juan José Paso, que seis años 

después se desempeñó en el Congreso de Tucumán actuando como Secretario en el momento 

de Declararse la Independencia Argentina. 

 

 

1910 -  Homenaje patriótico. San Ponciano.  

 

 

 
 

 Al centro de su cara principal se aprecian los bustos de los nueve componentes de la 

Primera Junta de Gobierno, entre gajos de roble. Detrás de ellos aparece un ángel alado quien 

sostiene sobre sus cabezas sendas ramas de palma y laurel. Debajo, escudo argentino y cinta 

con la inscripción: / 1810 / PRIMERA JUNTA / 1910 /. 
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 En su otra faz, en un campo liso, leemos: / A LA / COMISION PATRIOTICA / DE 

DAMAS / DE SAN POINCIANO / EL PARROCO / Y / LOS FELIGRESES (adorno) / 22, 

23 Y 24 DE MAYO 1910 / LA PLATA (R. A.) /. 

 

Plata, circular, 33 mm, 16 gramos. 

Grabador: Gottuzzo y Cía. 

Referencia: La Revolución de Mayo en la Medalla, nº 523. 

 

 

 

 

1913 -  Piedra fundamental panteón de guardianes del orden público 

 

 

 
 

 

 Como la anterior, al centro de esta cara, bustos de los nueve componentes de la 

Primera Junta de Gobierno, entre gajos de roble y  detrás, un ángel alado sosteniendo en su 

derecha una rama de palma y en la izquierda una de laurel. Abajo, escudo argentino y cinta 

con la inscripción: / 1810 / PRIMERA JUNTA / 1910 /. 

 

 Por su reverso tenemos una leyenda sobre cara lisa, en siete líneas: / DIOS Y 

PATRIA / ( adorno ) / PIEDRA FUNDAMENTAL / PANTEON / GUARDIANES / DEL 

ORDEN PUBLICO / 21  DICIEMBRE 1913 / ( adorno ) / LA PLATA /. 

 

Bronce plateado, circular, 33 mm, 13,5 g.  

Grabador: Gottuzzo y Cía. 

Referencia:  La Revolución de Mayo en la Medalla, nº 1004  
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LOS BOTONES MONETARIOS 
ALGUNOS ANTECEDENTES, ESTUDIOS E INFERENCIAS 

 

 Teobaldo Catena 

 

 

 Ya en 1892 empiezan a hacer su aparición las primeras acotaciones de numismáticos 

sobre  los botones monetarios, así Alejandro Rosa, en su libro Monetario Americano, 

describe uno de ellos aunque suponiéndolo una medalla de plata y detalla sus caras, 

resultando ser éste el mismo que Medina cree luego de procedencia chilena y que Burzio 

describe como tal en su ñDiccionarioò como trataremos más adelante. 

  

 Unos años después, en 1919, José T. Medina en Las Monedas Coloniales Hispano-

Americanas, se ocupa de los botones monetarios refiriéndose en primer término a éstos en 

relación con la introducción en Lima de un envío de botones efectuado desde Cádiz en 1766, 

y cuyo destino era  ser aplicados a las prendas de vestir para su abrochado, al mismo tiempo 

que servir de adornos. 

 

 
 

Éste era el modelo monetario de los  

botones  introducidos  desde  Cádiz 

 

 

 Luego Burzio, en 1958, en su Diccionario de la Moneda Hispanoamericana, hace 

mención a la cita anterior de Medina, y confundiendo tal vez a aquellos con los botones 

gauchescos de aparición posterior, agrega de su cosecha que son piezas de latón, cuando en 

realidad eran de metal blanco según más tarde se pudo documentar.  

 

 Efectivamente, indagando sobre los botones monetarios, el numismático mejicano 

Miguel Mu¶oz, encuentra un ñbandoò dado en M®xico en 1773, en el cual se reproduce la 

Real Cédula a que se refiere Medina y luego cita Burzio. 

 

 A continuación, transcribimos parcialmente la Real Cédula y el bando del Virrey del 

Perú del año 1766, que fuera mencionado por Medina en 1919, como se dijo, motivado por 

haberse introducido gran cantidad de botones monetarios en Lima, traídos desde Cádiz, y 

sobre los que se ordenó su recojo. Dichos botones estaban confeccionados en metal blanco 

llevando en sus improntas el sello español y puesto esta circunstancia en conocimiento del 
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Rey, motivó la aprobación de lo actuado por su Virrey, e implantó a su vez algunas otras 

disposiciones complementarias, que a continuación transcribimos parcialmente en sus partes 

de interés: 

 

 ñEn carta de dieciséis de Noviembre del año próximo pasado, participó mi Virrey del 

Perú haberle manifestado al Superintendente de la Casa de Moneda de Lima, una docena de 

botones  de metal blanco, en cuyo círculo , igual al de una peseta, se halla estampado el 

sello que estas tienen, con gráfila, dos columnas, dos mundos, tres coronas y su inscripción, 

de forma que por aquel lado son semejante a las pesetas, diferenciándose solamente de ellas 

en no tener en el otro lado mis Reales Armas, sino el asa que es precisa para asegurarlos en 

el vestido. Que inmediatamente que los vió, expidió las correspondientes providencias para 

recogerlos, por considerar el grave perjuicio que podría ocasionar semejante invención, con 

especialidad entre los indios y gente incauta, fácil de engañar, particularmente por la noche, 

a cuyo fin las prohibió por bando en todas las Provincias de aquel distrito; y finalmente dice 

que, constando del Testimonio que acompañó haberse comprado en Cádiz a Don Diego 

Comell, y conducido al Callao en el navío Matamoros, D. Joseph Moscoso, dueño de la 

carga, le había parecido asunto digno de participármele  para que se impidiese en tiempo un 

abuso tan pernicioso que si se dejase permitido llenaría a las Indias de esta especie de falsa 

Moneda, que podría irse perfeccionando en adelante y ocasionar los grandes daños que se 

dejaban considerar.     

 

 En la trascripción de esta Real Cédula, que a su vez fue dada también por Bando en 

México en Noviembre de 1773, se expresa que tal se hacía para éprecaverse los grandes 

perjuicios y fraudes que preparan la venta de circulación de los botones de metal blanco y 

dorado que en su superficie tengan grabadas las Armas Reales o retrato de la moneda 

antigua y corrienteéresolviendo que en el término de dos meses, quienes tengan para su 

venta dichos botones debían manifestarlo a la Justicia para que disponga su limadura hasta 

dejarlos lisos y así les fueran devueltos.  

 

De estos documentos podemos concluir que:  

 

¶ Ya a fines del siglo XVIII se conocían botones monetarios y que ellos fueron 

introducidos en América desde Europa.  

 

¶ Que éstos habían sido hechos imitando una moneda de dos reales o pesetas 

columnarias.  

 

¶ Que eran de metal blanco aunque pareciera que también los había dorado.  

 

¶ Que por su reverso eran lisos teniendo solo el asa para su cosido al vestido. 

 

 

××× 
 

  

Siguiendo Burzio a Medina, ahora desde su libro Monedas Chilenas (1902), menciona que 

durante el reinado de Carlos IV aparecieron en abundancia en el tamaño de 8 reales ñécon 

gráfila y cordoncillo, busto del monarca... éy la leyenda,VINCIT. LABOR .OMNIA 

.IMPROBA y en el reverso el escudo de armas de España igual al de la moneda circulante y 
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la leyenda: HISPAN. ET. IND. REX. S. B. DE PLA.ò. Siendo acuñados en Chile, aseveración 

esta última equivocada y sin base documental.    

 
Botón  de  plata  tamaño  8  reales  con  marca  de  ceca de   

Santiago ofrecido en subasta de Organización Bell, Buenos  

Aires  (lote 1100), en  Septiembre de 2000, con base de 200 

 dólares y que fuera  adquirido por un  coleccionista chileno. 

 

 

 Ante la duda sobre su lugar de procedencia, el numismático uruguayo Danieri decidió 

escribir a Medina consultándole sobre el particular y agregando en su pedido de aclaración 

otros ejemplares diferentes, en bronce, pero que llevaban asimismo la marca de ceca chilena. 

A lo que Medina respondió con cierto aire jactancioso, que efectivamente dicho botón fue 

acuñado en la Casa de Moneda de Santiago y que lo usaban los labradores chilenos 

acomodados en sus cinturones de cuero para sujetarlos y que si hubiera conocido su libro, ahí 

se encontraba tratado, pero que no le indicaba la página porque ni él mismo poseía un 

ejemplar, ya que se encuentra en la ñSala Medinaò de la Biblioteca Nacional. 

 

 ñNi en su obra ni en su carta, que era la oportunidad ïseñala Danieri- dice una 

palabra sobre los botones  chilenos en bronce... ...prueba que le eran desconocidos. 

Ocurriéndonos algunas dudas solicitamos... ...informes de la Casa de Moneda de Santiago 

de Chile que fueron contestados en estos términos:  

 

 ñ...Sobre el particular siento manifestarle que no hay en esta Superintendencia 

antecedentes que permitan informar sobre sus diversos puntos...ò 

 

 ñEntre 1875 y 85 -sigue Danieri-, fue común en Buenos Aires la pieza que cita el 

señor Medina, usada y colocada en los  tiradores gauchescos, que vimos en museos 

argentinos, en la notable colección de Carlos Daws, en otras particulares, en casas de 

antigüedades ¿Cómo explicar esta frecuencia de una pieza que según Medina sería acuñada 

en Santiago  en el reinado de Carlos IV? Chile es un país principalmente agrícola y minero, 

apenas ganadero, y esas piezas solo los ricos ganaderos podrían usarlas y no los pobres 

campesinos huasos, y entonces deber²an ser muy pocasò 

 

 Tomás Dasí, en su libro Estudio de los Reales de a Ocho, también se refiere al hecho 

sobre la prohibición en América de botones imitando monedas, que hemos citado. 

 

 En 1969 y refiriéndose a los botones monetarios, el numismático americano Theodore 

V. Buttrey decide incorporarlos en su catálogo de monedas de México: A  Guide Book  of  



 40 

Mexican Coins 1  suponiéndolos botones para uniformes militares. Dicha inclusión es 

motivada por que ïsegún su opinión-, su apariencia hace que algunos lo confundan con 

pruebas o ensayos de monedas. Y en 1971, en su nuevo catálogo, insiste con ellos duplicando 

ahora su número con un total de 24 ejemplares.  

 

 Mas recientemente, en  un artículo publicado en Gaceta Numismática2, el 

coleccionista mejicano Miguel  Muñoz, quien se refiriere a los botones monetarios,  relata 

que ñen varias colecciones de monedas mexicanas que hemos tenido la oportunidad de 

estudiar, hemos visto algunos de estos botones monetarios. Y que en su colecci·n ñ...  existen 

más de treinta de estas piezas...ò. Y pregunt§ndose  ñ¿Qué son esos botones monetarios?ò, 

se respondía que no se trataban de monedas, ni medallas, ni téseras3 sino de botones que se 

cosían a las prendas de vestir ñéa los que, tal vez, nunca se les puso o se les desprendi· el 

aro con que se cos²anéò.  

 

 Luego, al describirlos de manera gen®rica, dice: ñOstentan de un lado el escudo 

nacional del §guila y la serpiente con la leyenda ñRep¼blica Mexicanaò. En el otro lado, la 

gran mayoría, tiene huellas de soldadura de donde fue desprendido el aro antes dicho. 

Tambi®n los hay con el escudo espa¶ol de Castilla y Le·n y la leyenda en lat²n ñHisp. et Ind. 

Rex, etc. Así como con el busto del monarca español y hasta con la efigie de nuestro héroe 

de la Independencia, el Cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, tomadas de las monedas de oro 

de 1905ò. 

 
 Muy sugestivo nos resulta este relato, en particular porque, al confirmar la existencia 

de dichos botones en México da pie para pensar que la producción europea de tales 

ejemplares podría haberse distribuido también más allá del Río de la Plata, o en su defecto, 

que aquello era un fenómeno debido a la natural corriente impulsada por la oferta y demanda 

del mercado numismático americano. 

 

 Analizando lo hasta aquí esto último, podemos pasar en limpio lo siguiente: 

 

¶ Que hay en México, botones monetarios con el escudo mejicano del águila y la serpiente 

y la leyenda / REPÚBLICA MEXICANA /. y del otro lado, huellas de soldadura,  

¶ Que los hay también con el escudo español de Castilla y León y el busto del monarca con 

la leyenda / HISP. ET IND. REX /.  

¶ Que los hay con el retrato de Miguel Hidalgo y Costilla, tomado de las monedas de oro 

de 1905. 

  

 Todo lo que nos informaría sobre la dualidad de la existencia de tales botones en 

nuestra región y en México, pero que al no tener documentación sobre el uso real de ellos en 

las vestimentas de los charros o campesinos, pueden simplemente ser el resultado de la 

migración de estos desde el Río de la Plata llevados como conjeturamos por la corriente 

traslativa del mercado numismático, atraídos seguramente por mostrar en sus improntas sus 

símbolos patrios o marcas de ceca. 

                                                 
1 Buttrey, Theodore V. A Guide Book of Mexican Coins. Racine, Wis., p. 228/9, 1969 y 244/6, 1971. 
2 Muñoz, Miguel L. Los botones monetarios en Hispanoamérica. Gaceta Numismática, Asociación    Numismática 

Española. Barcelona, España. 
3 Nombre que se les daba a las fichas en la antigua Roma. 
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 Otro tanto ocurriría con el botón de plata ceca de Santiago de Chile y que Medina 

creyera era producto de esa casa de moneda y así lo tomaron y publicaron tanto Herrera 

como Fonrobert y lo desmistificó Danieri, aunque hoy en día  muchos coleccionistas 

transandinos siguen convencidos que dicho botón fue de hechura chilena y usado por los 

huasos de ese país. 

 

 Otros trabajos puntuales que trataron sobre estos botones fueron los de Eduardo de 

Urquiza, en 1922 con Cataldi grabó para el general Urquiza y en 1928 con Historia 

numismática de la Campaña Libertadora de Urquiza; Jorge N. Ferrari en 1952 con Medallas 

relativas al capitán general Justo José de Urquiza; y algunos más, hasta que en 1974 con el 

trabajo de Danieri4, se consigue afianzar definitivamente esta especie como botones 

gauchescos, con un aporte significativo y su primer catalogación, dándole así definitivamente 

el lugar que le corresponde a estas sugestivas piezas de nuestro pasado dentro de la 

numismática. 

                                                                      ×××  
 

 Lo que antecede nos da cierta ilustración sobre el interés despertado por los botones 

en los coleccionistas de otros países, particularmente americanos y a su vez, de su 

desconocimiento sobre sus orígenes y usos, asunto que los ha tenido desconcertados. 

           Como aporte de catalogación, es de tener en cuenta la existencia de botones con la 

imagen del Cura Hidalgo y Costilla con fecha de 1905, similares a las monedas de oro de ese 

país, aunque del siglo XX. Eso es novedoso, pues los botones que hemos tratado siempre han 

sido del siglo XIX, y éste en cambio es del siguiente. No lo podemos atribuir no obstante a 

los del IV Centenario ïaunque se les parezca- pues para esto, debería existir una moneda 

mexicana de oro que les sirviera de modelo y en consecuencia debería ser anterior  a 1892, 

que no la hay. 

 
 

Moneda  de  oro  de  5  pesos  de  1905,  con el retrato de 

 Hidalgo que se tomó por modelo para el diseño del botón 

 

 Finalmente y respecto del Bando y Real Cédula, observamos que solo se habla de un tipo de 

botón monetario, es decir, del tamaño de dos reales (27 a 28 mm), que es la dimensión más 

comúnmente utilizada para prender los chaquetones de los hombres de uso corriente en 

aquella época. Por lo que no deben atribuirse ®stos a botones a ñgauchescosò. S², que nos 

resultan interesantes por su parentesco monetario, siendo preciso  hacer su diferenciaciación. 

                                                 
4 Danieri, Leonardo. Botones gauchescos. Cuadernos de Numismática nº 12, Septiembre de 1974. Centro Numismático 

Buenos Aires. 
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MEDALLAS DESTACADAS  

DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA  

 

LAS PRIMERAS REPRESENTACIONES DE 

LA CASA DE LA INDEPENDENCIA Y LA TRASCENDENCIA 

DE UNA FOTOGRAFÍA  
 

 Teobaldo Catena 

 

 

 En los últimos años del siglo XIX hace su aparición en la medalla, como un simbolismo 

nacional, la imagen de la Casa de la Independencia. Fue esta una acertada elección que había 

pasado inadvertida hasta entonces. A partir de ese momento y poco a poco, esta imagen se irá 

alternando en la medalla con los otros tradicionales emblemas utilizados hasta entonces. 

 

La medalla inicial que incorpora en su impronta la vista frontal de la Casa de la 

Independencia, se remonta a 1895 y corresponde su edición a Santa Fe. Es una bonita pieza y 

está referida a una ñExcursi·n patri·tica escolar a Tucum§nò realizada por ñlas Escuelas 

P¼blicasò con motivo del 79º aniversario del 9 de Julio de 1816.   

 

 

  
 

Primera medalla reproduciendo la fachada de la Casa Histórica 

 

 

Por su anverso reproduce el retrato del Presidente del Congreso de Tucumán Dr. 

Francisco Narciso de Laprida y en su otra cara muestra el frente del solar patrio, desconocido 

para la mayor parte de los argentinos de aquellos años. Conseguía entonces la medalla por 

este medio, dar difusión a un nuevo icono de nuestra independencia, el que por su sobriedad, 

aspecto y alegoría, mantuvo cierta preferencia para ilustrar otras piezas. La casa grabadora 

que le dio origen fue Orzalli , Bellagamba y Compañía. cuya firma puede leerse en el exergo 

de su reverso. 
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Medalla de Santa Fe en el 80º aniversario con poca definición del frente. 

 

 

Encontramos luego esta misma impronta al año siguiente de 1896, aunque con deficiente 

definición, al tratarse ahora de una pieza más pequeña y reducirse en consecuencia su campo. 

De formato escudado, lleva por su anverso el escudo argentino y acolados a sus flancos los 

de Santa Fe; uno de la provincia y el otro del municipio. Por su reverso, la imagen de la Casa 

Histórica y como  la  anterior, es un producto de Orzalli, cuyo nombre vemos debajo de la 

fachada.  

 

 

 
Medalla hecha por Tucumán al vecindario en 1897 

 

 

En 1897 se vuelve a reproducir en un tamaño mayor, similar al de la primera. se trata de 

una pieza que realiza la ciudad de San Miguel de Tucumán y que dedica al vecindario, en el  

de Julio. Nuevamente vemos ubicada debajo de la casa la firma del grabador: / ORZALLI  B. 

Y C. /. 
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Y concluyendo por ahora con estas menciones, mostramos nuevamente esta fachada, en 

una medalla ñPro ï Patriaò de San Nicolás del año 1898, cuando las tirantes relaciones por 

problemas limítrofes con Chile nos llevó a realizar colectas en las fechas patrias, con el 

propósito de contribuir en la adquisición de material bélico, necesario especialmente para la 

marina. Como en las anteriores, su impronta responde al mismo plato escultórico y casa 

acuñadora. 

 

 

 

×× 
 

 

 

Bien, ya nos hemos compenetrado alrededor de cuáles fueron las primeras medallas que 

exhibieron en sus improntas esta vista arquitectónica. Ahora sería adecuado informarnos 

sobre como era realmente el frente de este edificio, al momento de editarse estas piezas. Y 

para ello nada mejor que hacer un rápido repaso histórico de lo acontecido en años previos 

 

 

Hacía algunos años y perteneciendo aún este inmueble a la familia heredera de origen, se 

encontraba la casona en estado deplorable de conservación. Aconteció entonces 

esporádicamente un hecho trascendente; en 1869, con toda fortuna, fue fotografiada por D. 

Ángel Paganelli, primer fotógrafo que tuvo Tucumán y de esta forma quedó su imagen fijada 

para la  posteridad  salvándose  así  del olvido su particular y  agradable  arquitectura estilo 

colonial. Esto permitió que años después, basados en este virtual testimonio, pudiera 

concretarse admirablemente su reconstrucción, como consideraremos mas adelante.  
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                  Fotografía  del frente en 1869 

 

Éste era el frente de la Casa Histórica que fotografiara Paganelli, 

donde, posando sentados a la puerta del edificio, se encontrana un 

hombre y una criatura. Resulta que Paganelli, que había improvisado su 

laboratorio fotográfico sobre un carro alquilado, tenía allí su cuarto de 

revelado instalado y ocurrentemente, quienes  estaban allí 

ñc·modamenteò sentados, eran el carrero y su hijo. 
 

En Septiembre de 1869, durante la presidencia de la Nación de 

Domingo F. Sarmiento y como consecuencia de un proyecto de ley 

presentado por el Diputado Nacional por Tucumán Dr. Tiburcio Padilla, se aprueba la 

adquisición de la finca patricia en que se juró la independencia de las Provincias Unidas del 

Sud.  

Concluido los trámites de rigor, la venta se concreta finalmente el 9 de Junio de 1874. 

Algunos meses despu®s, en Octubre de ese a¶o y ñ... siendo necesario hacer en ella algunas 

refacciones  y obras...ò para que pudiera ser ocupada por ñ... el Juzgado Nacional, el  Correo 

y el Telégrafo...ò, se llama a licitación para hacer estos trabajos que estaban referidos 

principalmente al frente del edificio sin producirle modificación alguna en  su diseño.  
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Así se procede, dejando su interior en cambio sin mejoras y en 1875, en un informe del 

Director General de Correos de la Nación, se expresa que: ñ... todo el interior amenaza 

desplomarse...ò. Lo que efectivamente ocurre luego con la caída de los techos de dos 

habitaciones y  de una pared lindante, siendo además  el estado general calamitoso tanto de 

muros como de puertas, pisos y tirantes de madera del techo. 

 

En 1888, el Diputado Nacional por Tucumán D. Lídoro Quinteros presenta un proyecto 

de Ley mediante el cual se piden nuevas refacciones a la casa, siendo aprobado. Como 

resultado de estos arreglos se procede a la demolición de la antigua fachada de estilo barroco 

español del siglo XVII, construyéndose en su lugar otra de línea neoclásica muy en boga en 

aquellos años. 

 

 

 

 
 

 
                           Frente modificado para el funcionamiento del Juzgado y del Correo 

 

 

 

Vale decir entonces que, desde 1888 no se contaba ya con el frente original, por lo que, 

cuando se editaron las medalla en 1895 y años siguientes, éste no existía ya físicamente por 

haber sido demolido. Solo quedaba entonces, como único y verdadero registro de éste, el 

documento fotográfico de 1869. Las improntas de las medallas, salidas del taller de grabados 

de Orzalli y cuyo diseño se basó probablemente en esta fotografía, cumplieron así una doble 

finalidad; servir de homenaje a la fecha patria y corroborar por otro lado gráficamente esa 

fachada. 

 

En 1896, y debido al estado deficiente del resto del edificio y al progresivo aumento de 

su degradación, la Casa Histórica quedó deshabitada, permaneciendo en buenas condiciones 

solo el Salón de Jura. Por ello, a comienzos de 1903 el Presidente Roca, por decreto, ordena 

la demolición de la ruinosa casa, manteniendo solamente el Salón de Jura intacto. 
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                            El salón de la Jura de la Independencia cubierto por un templete 
 

En el referido decreto indicaba que debía construirse un pabellón o templete que 

protegiera este salón, dejándose al frente un patio-jardín donde se colocarían dos 

bajorrelieves a propósito, encargados a la escultora tucumana Lola Mora y al centro una 

escultura representando a La Independencia, también de la misma artista, obras que se 

realizan con algunas variantes en el patio-jardín, inaugurándose las mismas  el 24 de 

Septiembre de 1904.5 

 

 
Medalla que reproduce el Sal·n de Jura (ñla casita de Tucum§nò), protegida por un pabell·n, tal como se    

                                 encontraba  en el centenario,  según lo  muestra esta medalla. 

                                                 
5 Catena, Teobaldo. Lola Mora, monumentos y medallas. Ed. del autor, San Nicolás, 1999. 
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Medalla con motivo de la inauguración de las obras modificatorias, con la reproducción 

de la estatua de la independencia por el anverso y los dos bajos  relieves instalados en el 

patio-jardín,  al frente de la casa 6 en su otra cara. 

 

 

 

 
 

Fotografía del patio-jardín al frente 

 

 

En 1940 se presenta un proyecto de ley reivindicativo, disponiendo la reconstrucción de 

toda la casa con la mayor fidelidad posible a la original de 1816, anhelo  propuesto por el 

Diputado Nacional por Tucumán D. Ramón Paz Posse y que obteniendo sanción favorable se 

convierte en ley nacional 12.640, promulgada el 9 de octubre de 1941.  

                                                 
6 La estatua finalmente no fue colocada en este patio pues según opinión de la escultora Lola Mora, el volumen 

era demasiado grande para ubicarse en este lugar. Se instaló finalmente en la plaza principal de la ciudad de San 

Miguel de Tucumán, a dos cuadras escasas de distancia de la Casa Histórica. 
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La Comisión Nacional de Monumentos y Lugares Históricos encargada de este cometido 

confía el estudio, planeamiento y ejecución del trabajo al Arq. Mario J. Buschiazzo, 

profesional de gran experiencia y quien, como en otras oportunidades, dio muestras acabadas 

de su sapiencia. Así, el 24 de Septiembre de 1943, día de su inauguración, nos entregó una 

obra de excelencia, intachable en todos sus aspectos, para el bien de la posteridad.   

 

Es recién entonces, a partir de 1943, que vuelve a tenerse a la vista una imagen directa, 

esta vez,  reproducción fiel del original, no solo de la fachada de esta Casa Histórica, sino de 

todo el solar patrio. Vale decir que hasta aquí, todas las medallas que se hicieron con tal 

diseño, -y damos fe fueron muchas-, debieron basarse directa o indirectamente en la imagen 

obtenida por  Paganelli en 1869, cuya difusión popular ya era más que notoria. 

 . 
      Esta fue entonces, la trascendencia histórica de una fotografía. 

 

 

 

×× 
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LA ORDEN DE ñARTIGASò 

PROYECTO PARA UNA CONDECORACIÓN URUGUAYA  

 
                                                                                         Fernando Chao (h) 

 
En la ciudad de Montevideo, tuve oportunidad de adquirir unos papeles que estaban a la 

venta en el local de una gentil anticuaria instalada en pleno centro histórico. 

Acompañaba a unos amigos coleccionistas que buscaban diversos materiales mientras la 

propietaria comentaba de las colecciones que habían pasado por sus manos. Nos comentó la 

calidad de las piezas que habían formado parte del patrimonio del gran médico uruguayo que 

fuera el Dr. Abelardo Saenz, del que guardaba antiguos recortes de periódicos con datos 

biográficos del prestigioso científico. Mientras pasaba fotos y papeles relacionados con este 

personaje, me mostró unos bocetos para una condecoración que estaban intercalados. Cuando 

con la gentileza con la que nos estaba atendiendo me los ofreció, decidí adquirirlos más por 

el placer estético y la magnífica factura de los mismos, que por las piezas representadas que 

eran evidentemente uruguayas y yo desconocía. Al entregármelos, los colocó en un sobre y 

agregó unas cartulinas que los protegían y que yo no tuve oportunidad de ver hasta que el 

viaje finalizara. 

 

 
 

 

En la cartulina posterior, escrito con tinta negra figuraba  / Uruguay / Projet dôordre 

ñARTIGASò /, en el que vemos corregido un error en la ¼ltima letra del nombre. 

 

 
 

 

Al pié  / ARTHUS ï BERTRAND / PARIS /. Estas palabras explicaban los diseños que iban 

protegidos por otra cartulina y una hoja impresa en papel ilustración de la Monnaie de Paris 

publicitando la obra ñD£CORATIONS officielles fran­aisesò que ella edita, con el n¼mero 

de teléfono DAN. 52 . 04 que la ubica cronológicamente no más allá de los años 50 á 60. 

Las imágenes están hechas sobre dos hojas totalmente distintas. En primer lugar unos dibujos 

a lápiz hechos sobre una cartulina con un sello en seco en la parte inferior derecha, en el que 
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está el nombre ñARTHUS BERTRANDò atravesando una rueda dentada y a la derecha un 

n¼mero ñ2ò.  

 
 

Se trata evidentemente de los primeros bocetos para la condecoración, la cruz y la placa de la 

orden de ñARTIGASò. Las dos primeras penden de un sol con rostro, aplicado sobre una 

estrella de ocho puntas y todo sobre un fondo flamígero. La distinción tiene cinco brazos que 

se intercalan con unas puntas rodeadas también de rayos flamígeros y lleva en el centro en un 

redondel aplicado, el retrato a la izquierda de Artigas que recuerda al utilizado en las 

monedas de plata de 1916 a 1920.  

 
 

En un c²rculo externo lleva la leyenda ñORDEN ARTIGAS / URUGUAYò. En el reverso, 

reproduce el escudo del Uruguay con dos ramas de laurel a los lados, portando un sol en su 

parte superior, también semejante al utilizado en las acuñaciones citadas.  
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El collar es semejante al anterior, solamente que realzado mientras que la placa presenta la 

cruz de cinco brazos descripta, pero superpuesta a un círculo que se apoya a su vez en una 

estrella de diez puntas con fondo de tres rayos flamígeros intercalados. 

La otra hoja que estaba en el legajo, es de papel vegetal y está pintada a mano con acuarela 

en diversos colores, lo que la hizo tan atractiva cuando la pude ver por vez primera. Tiene las 

mismas tres condecoraciones, pero en modelos muy modificados.  

 

                         
 

Los dos primeros llevan una cinta y una corbata con cuatro rayas azules dentro de cinco 

blancas. El sol que pende de ellas es de oro e idéntico al de los ejemplares ya descriptos. La 

cruz tiene los brazos en esmalte blanco, las puntas que se intercalan son muy cortas y 

también en ese color de esmalte habiendo desaparecido los rayos flamígeros. El retrato 

central que coincide con el que estaba en los dibujos a lápiz es en oro, estando la leyenda 

perimetral de letras doradas, colocada sobre esmalte azul. En el escudo del reverso ha 

desparecido el sol que lo supera y los laureles aparecen solo a los costados del mismo. Está 

bordeado por una leve línea de esmalte azul.  

 

 



 53 

En cuanto a la placa, tiene la misma descripción que las anteriores, solo que aquí la cruz está 

aplicada sobre otra cruz semejante y mayor en plata, de cinco brazos intercalados por puntas 

con rayos flamígeros a ambos lados de las mismas. 

 

Podemos concluir que los bocetos definitivos tienden a simplificar la orden haciéndola más 

sobria, menos ampulosa. Además el efecto del blanco y el azul de los esmaltes más el oro 

central sobre la plata de los bordes externos en la placa, producen un efecto muy moderno y 

atractivo. 

 

Esto es todo lo que nos pueden decir las imágenes que pudimos adquirir, pues salvo el 

nombre del atelier encargado, no tenemos ni fecha ni nota de pedido para confirmar. Por ello 

nos debimos informar de los datos biográficos del Dr. Abelardo Sáenz, entre cuyos papeles 

las encontramos. 

 

Este personaje, que fuera médico, biólogo y diplomático al servicio de su país, nació en 

Montevideo el 14 de septiembre de 1897. Después de obtener su título universitario viajó a 

Francia para trabajar en el Instituto Pasteur entre 1927 y 1941. Allí fue asistente, jefe de 

laboratorio y finalmente jefe del servicio. Fue la mano derecha del Profesor Calmette, 

precursor de la vacuna B.C.G. con el que le unió una entrañable amistad, tan grande que el 

brillante científico le sugirió que optase por la nacionalidad francesa, a lo que Sáenz, 

orgulloso de su origen, se negó. Calmette, de quien fuera el sucesor científico a su muerte, 

fue el encargado de entregarle en el año 1929 la orden de Caballero de la Legión de Honor. 

 

Al estallar la Segunda Guerra Mundial, embarcó para Uruguay y ya en su país fue nombrado 

profesor en la Facultad de Medicina de Montevideo. Durante la presidencia de Batlle Berres, 

en noviembre de 1960, fue designado embajador en París. Entre 1962 y 1963 lo fue ante el 

Reino de Bélgica, volviendo en ese año a la capital francesa para pasar a ser embajador ante 

la UNESCO hasta 1967, año en que vuelve definitivamente a la patria. 

 

Fallece en su ciudad natal rodeado de admiración y afecto, provocando un duelo nacional, el 

11 de febrero de 1975. 

 

Es l·gico suponer que el proyecto de la ñOrden Artigasò, haya sido solicitado a Arthus ï 

Bertrand entre 1961 y 1967, período de tiempo durante el que fue funcionario gubernamental 

con residencia casi permanente en Paris. Lo que no podemos saber a estas alturas es el rango 

que tuvo esta solicitud. Fue una idea del presidente uruguayo Batlle Berres para crear 

finalmente una orden nacional, o surgió tan sólo como una propuesta del embajador en 

Francia o ante la UNESCO, para que así su gobierno pudiese distinguir a las personalidades 

extranjeras con una condecoración hasta el momento inexistente? 

 

Está fuera de nuestro alcance averiguar a quién se debe la inquietud que fuera plasmada en 

tan atractivos diseños, pero nos parece interesante darlos a conocer como un pequeño 

homenaje de admiración a los numismáticos uruguayos, que han sido históricamente tan 

encomiables estudiosos de sus series nacionales. 
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PALEONTOMONEDAS AMERICANAS  
                                                                                                                     

                                                                                                                          Carlos J Damato 

 

 

Dentro del amplio contenido que este título abarca, utilizaremos por primera vez en la 

República Argentina la clasificación propuesta por el español Miguel Ibáñez Artica. 

Esta clasificación fue originariamente concebida para las premonedas africanas. Pero 

considero que en América tiene un uso muy similar. 

La división consta de dos grupos: Materiales de origen orgánico y Materiales de origen 

mineral. 

 

GRUPO DE ORIGEN ORGANICO  

 

IA.1:  Semillas comestibles 

 
La semilla mas importante dentro de la economía americana es sin duda la semilla del cacao, 

la famosa moneda que crecía en los árboles según las crónicas relatadas por los españoles 

entre otros por Bernal Díaz del Castillo. 

Esta semilla se almacenaba en Casas de Cacao, cuyos propietarios eran los Emperadores 

incaicos y sus familias, y a su vez custodiadas estas casas por ejércitos leales . 

Solamente esta élite estaba autorizada a consumir el cacao, cuya vida útil es de un año 

aproximadamente, estándole al pueblo, solamente permitido , el consumo de la cáscara y 

restos de granos rotos o defectuosos, a esta bebida se la conoció como Pulque . 

 

 
 

 

IA.1.1 : Hojas de plantas. 

Hojas de Coca 

Conocida desde antes de la llegada de los españoles a estas tierras, en Perú el uso de esta hoja 

era muy difundida,  llegando su consumo hasta nuestra época. 
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Utilizada originalmente como medio de pago por ser un objeto muy buscado en la región y 

por sus propiedades medicinales, quitó el sueño de los españoles por el desarrollado uso 

como moneda que ello le infringió a la economía zonal , dado que los impuestos y tributos 

eran pagados en esta cuasi moneda (cartas del Virrey Toledo a Felipe II) . 

 

Hojas de Yerba Mate. 
 

El Padre Guillermo Furlong nos relata en su Historia Social y Cultural del Río de la Plata que 

en ese lugar la moneda corriente era la yerba mate secada y canchada. Dado su excesivo 

consumo llegó a propagarse su comercialización hasta el actual Chile , Perú, Brasil , Bolivia 

y Uruguay. 

La llegada de los españoles, acarreó entre otras cosas, la prohibición de su cultivo, siendo los 

indios 1os únicos conocedores de la selva, el lugar exacto que tenían las plantaciones de esta 

plantas que habían nacido en forma salvaje. 

Su cultivo no era posible hacerlo en forma manual , pues la semilla no germina  por simple 

plantado si antes no fue comida por un ave. Lo que hacía mas dificultoso el desarrollo de la 

planta. 

Se la llevaba en bolsas de cuero o tela atadas a la cintura de los nativos. 

Debe acotar que la plata del Cerro de Potosí vivificó todo el comercio del Virreinato y en 

aquellos lugares que se hallaban fuera de su orbita natural, como Corrientes,el trueque era 

una operaci·n normal (como lo explican los hermanos Robertson en sus ñCartas de 

Sudamérica). 

 

 

 
 

La yerba paraguaya, descubierta  por Hernandarias entre los indios que le acompañaban  en 

una expedición, dio origen a la explotación por los españoles de una importante industria, 

que daría la principal entrada entre los productos de exportación que tendría el Paraguay  en 

el curso de toda su historia. 

  

 

IA.2 Paños de tela 

Vara de lienzo: 
Unidad monetaria utilizada  en el Paraguay y el litoral argentino. 
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Ante la falta de moneda, el lienzo tejido y medido en varas servía de elemento monetario de 

uso corriente.  

En 1579 el Cabildo fijó en un peso o cinco cuñas de a siete onzas el valor de la vara de lienzo 

común y lo ratificó en 1595. El grueso especial, valía el doble, diez cuñas. Fue considerada la 

libra esterlina criolla. 

La vara de algodón hizo circular la prosperidad entre el Paraguay y Corrientes. Los remeros 

que descendían de Asunción a Corrientes ganaban cuatro pesos en cuatro varas de lienzo y 

así proporcionalmente a Santa Fe, de modo que con dos o tres viajes el jornalero criollo se 

hacía propietario de casa y hacienda. 

 

 

 
 

 

El 26 de junio de 1595 , el Cabildo estableció una reestructuración cambiaria modificando las 

monedas anteriores. El documento expresa: 

 

   ñel hierro se contar§ por medio peso cada libra, el acero por dos pesos, la libra; el algod·n 

por doce pesos el quintal; el lienzo por un peso la vara, las cuales monedas nadie podrá 

desechar y valdrán todas igualmente incurriendo por quien no la reciban o quieran recibirla 

por menos, en la pena de cien pesos corrientes de a ochoò. 

 

Destaquemos que este documento introduce por primera vez la equivalencia de monedas con 

relación a una moneda de peso y longitud, cual es la libra, el quintal y la vara. 

 

 

IA 3  La moneda mujer 
 

Irala fue el primer muñidor y circulador de la mas valiosa e inquietante moneda que facilitó 

el giro de las necesidades y pasiones de los aventureros guaraníes. Poco le costó , porque no 

tuvo que fundirla, hallóla modelada por la naturaleza, mas dócil que el oro, mas dulce que la 

plata , pero el recogió con mano ávida, la regimentó, la muñó como decían, la moneda mujer. 

Fueron famosas algunas compraventas de indias interesantes, torcazas del paraíso, en esos 

días de oro de la Asunción. El insigne Contador compró a Álvarez Gaitán una india fermosa, 

por otra india, un tocino y otras cosas más. 

 

Debe saberse en honor a la beldad guaraní , que un tocino de don Felipe valía cien pesos oro 

como lo testimonió en 1646 el escribano don Martín de Orué. 
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GRUPO DE ORIGEN MINERAL  

 

IB.1 NO METALICOS.  

Canutos de pluma de ave. 

 
Desarrollados en México, era la forma mas segura de transportar oro en las actividades 

comerciales. Para ello se utilizaban las plumas de ciertas aves, se las ahuecaba en su interior, 

utilizando solamente unos 4 centímetros de la parte mas ancha de la pluma , la unida al 

cuerpo del animal, se la rellenaba de oro en polvo y la parte abierta , por donde se  había 

colocado el mineral se la sellaba con cera o resina de árboles . 

La cantidad de oro que contenían estos canutos era siempre el mismo , ya estipulado de 

antemano. 

 

 

IB.2  Orejas de mar 

 
En la Península de Labrador-Canadá- la utilización de este molusco bivalvo nos da un 

ejemplo de moneda primitiva muy importante por parte de los nativos del lugar. 

Los indígenas venían utilizando a guisa de moneda parte de una concha de molusco que 

llamaban WAMPOUM. A diferencia del COWRI que era una concha completa usada por los 

pueblos de océano Indico. El WAMPOUM es una fracción de la concha que consiste en una 

pequeña perla de forma tubular de apenas 2 cm de largo. 

La unidad monetaria es el FATHOM que es el conjunto de 350 WAMPOUM . Con estas 

conchas se forman collares, que constituyen adornos y formas de atesoramiento. 

 

 

IB.3  Tabaco trenzado 
 

En las manufacturas de Petersburg, Virginia (USA) una forma de moneda primitiva fue 

conjuntamente con la venta de tabaco para consumo en pipas y cigarros, el uso de esta hoja 

trenzada, muy utilizada en las Islas Salomón, su uso mas aceptado era entre los nativos. 

Esta pieza monetaria tuve la suerte de adquirirla en el año 1995 a Paul J Bosco en Nueva 

York en el Manhatan Art & Antiques. 

 

 

 
 

 

IB.4  La morena 
 

Difundida entre las tribus del noreste argentino, un elemento de pago es la morena, pez que 

se utiliza para encarnar líneas de anzuelos para pescar sábalos, surubíes, armados y cualquier 

tipo de pez que habite los ríos Paraná , Uruguay y sus afluentes 
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La característica  de estas tribus indígenas, son particulares, quién caza morenas para la pesca 

no se dedica a pescar sábalos , u otro pez, y viceversa.  

Este relato lo hizo un amigo, Paleontólogo del Museo Histórico Provincial Dr. Julio Marc de 

Rosario, el Licenciado Buenaventura Terán y publicado por el Circulo Numismático de 

Rosario en su Publicación nª 7. 

 

 

 
 

 

 

IB.5  Perlas 

 
Después de un siglo de haber arribado a sus costas Cristóbal Colón, la paupérrima provincia 

de Venezuela aún no tenía como otros reinos Casa de Moneda propia para la acuñación de 

sus monedas, con una superficie de mas de 1.000.000 de km2 donde están repartidas algunas 

comunidades indígenas de una cultura muy primitiva dedicadas a la recoleta de una 

agricultura y a la elaboración de una artesanía muy rudimentaria. Las exportaciones eran muy 

insignificantes y como no había nada que comprar, el signo monetario brillaba por su 

ausencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

La escasa población de la Provincia de Venezuela consumía lo que escasamente la tierra 

producía. 

Se utilizaban como medios de cambio, el urao, el algodón hilado, la sal, el tabaco , oro en 

polvo, etc.,muy escasamente circulaba alguna moneda peninsular o de otras Cecas 

americanas, que los nativos miraban como curiosidad y desconfianza, por estar mas 

habituados al trueque.                                                                                                                                                                 

El 9 de setiembre de 1589 el Cabildo caraqueño propuso que las perlas fueran utilizadas 

como moneda , todo debido a la fama que tenían los criaderos de Coche, Cubagua y 

Margarita. 

Desde el mismo instante que Colón puso píe en tierra firme , los interpretes marinos no solo 

admiraron la cantidad y belleza de las perlas sino el tamaño y singular oriente. 

Se dice que a Felipe II se le envió una pieza que pesaba 64 gramos. 

 

 

IB:6  Cuchillos de rescate 

 
Instrumento de uso común, fue considerado signo monetario en Paraguay , por ordenanza del 

3 de octubre de 1541, fijándosele un valor de 25 maravedises. 
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Siendo el anzuelo de malla, la del valor de un maravedí. 

El anzuelo de malla ïexpresa Efraín Cardozo-era hecho con los filamentos de acero de la 

armadura tejida que acostumbraban a usar los arcabuceros y que en el Río de la Plata fue de 

incomodo uso por el clima, además que no protegían contra las aguzadas flechas indígenas. 

Fueron desechas-las armaduras- y servían para el doble fin monetario y también para anzuelo 

de pesca. 

Entre otros podemos encontrar  el escoplo, la cuña de la marca y la cuña de yunque. 

La cuña de yunque, que sin ser acerada tenía gran aplicación y se generalizó no solo en 

Asunción sino también en Santa Fe y Buenos Aires. 

Nos relata Juan B. Rivarola Paoli en su Historia Monetaria del Paraguay que se da curso a 

una disposición del Cabildo asunceno, por la cual se crearon las famosas cuñas, que 

consistían en una fracción tosca de pedazos de hierro y en 1544 la moneda era una cuña de 

hierro equivalente a un real oro, para los cambios menudos se dividía la cuña en pedazos, 

determinándose su valor por un peso. 

Los indios querían las cuñas para hacer con ellas cuchillos, hachitas, puntas de flechas, 

agujas, anzuelos y otros instrumentos de trabajo que rápidamente iban copiando a los 

extranjeros. 

 Tan codiciadas eran las cuñas que hasta se cometían actos de profanación para obtenerlas. El 

17 de junio de 1544 desapareció un clavo de la cruz de la Ermita de Nuestra Señora de la 

Vega. El suceso ocurri· ñcuando un hombre estaba sentado junto a la cruz con una cu¶a en la 

mano cortando en el pi® de la cruzò, seg¼n refiere un documento de la ®poca. Este hecho no 

solo entrañaba una profanación sino a la vez uno de los primeros intentos conocidos de 

falsificación de monedas ya que el hierro era medio circulante en esa fecha. 

 

 

IB.7  Cartas de naipes- Canadá 

 

Ren® S®dillot, en su muy interesante obra ñHistoria de las  principales Monedas del Mundoò 

nos relata un acontecimiento poco conocido sobre la Economía de Canadá. 

En 1685 se sitúa uno de los episodios mas curiosos de la historia de las monedas. El 

intendente de la Nueva Francia , Jacques de Meulles , espera con impaciencia el navío que 

cada año ha de traer de la metrópoli el numerario necesario para satisfacer los gastos de 

administración, la paga de las tropas y la compra de las pieles. Cada año la colonia pasa por 

una fase de escasez de numerario. Pero este año, más que otros, el intendente tiene 

dificultades extremas; la subsistencia de los soldados está comprometida y el dinero escasea 

enormemente. El intendente, audaz e ingenioso, toma una decisión insólita; puesto que no 

tiene moneda, la fabricará. 

Cuenta con una colección  de juegos de naipes, muy útiles para la distracción de los colonos 

durante los rudos inviernos de largas noches. Los hermosos naipes, cuyo dorso está virgen, 

cortados en cuatro partes, puede servir a su propósito. Les marca un valor ï 4 francos, 40 

sueldos y 15 sueldos inicialmente ïlos sella y coloca su firma, junto con la del tesorero. 

Publica una ordenanza obligando a los traficantes a recibir estas cartulinas como medio de 

pago y prometiendo el reembolso. Tenemos aquí todos los elementos de la moneda-billete 

:curso legal, curso forzoso y convertibilidad a termino. 

Su uso cesó en 1763, circulando en ese momento 40 millones de libras sin contar 50 millones 

en letras de cambio, ordenanzas y bonos de caja. 
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IB.8  Letras y obligaciones  - Conocimientos 

 

Un hecho de singular trascendencia en los anales del Paraguay provincial fue el producido en 

el año 1542. la escasez del hierro agravaba y dificultaba las transacciones comerciales. Se 

apeló entonces a letras u obligaciones. En lo esencial, estas consistían, como expresa Efraín 

Cardozo , en ñLos famosos conocimientos que constitu²an obligaciones firmadas por los 

españoles  a  hacerse efectivas en el primer repartimiento de oro, plata y piedras preciosas. 

Para Morales Padr·n, ñestos ñConocimientosòconsist²an en unos pagar®s, o especie de 

pagarés, aunque la moneda corriente era la cuña de hierro o la vara de lienzo de fabricación 

casera. 

La moneda existente era el hierro (en formas de cuñas y cuchillos), escasa e insuficiente para 

tales compras, y seguramente inadmisible también para el vendedor; y los pobladores 

convinieron entonces en suscribir obligaciones que sustraían los plazos fijos del primer 

repartimiento de oro. Esta especie de contrato, que se generalizó después de las 

transacciones, se basaba en la certidumbre de que el reparto de riquezas iba a coronar en 

breve los afanes del Conquistador. 

Pero la certidumbre se volvió incertidumbre, con el transcurso del tiempo, por la ausencia 

absoluta del ansiado metal. No obstante, la práctica citada induce a afirmar que tal sistema 

suplantó por varios años la escasez de hierro en las transacciones comerciales. 
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LA HISTORIA Y L A MONEDA:  

 CONSTANTINO I ñEL GRANDEò 

 
                                                                                                                       Mario Ernesto Demarchi 
 

 

Introducción 

    Durante el gobierno del emperador Diocleciano (Cayo Valerio Aurelio. 245-313 d.C.), se 

había puesto en práctica un sistema de administración y control, denominado ñtretrarqu²asò 

(división del poder del Imperio romano en cuatro partes o regiones). 

La Primera Tetrarquía fue ejercida por dos «Augustos»: Diocleciano y Maximiano, y dos 

«Césares»: Constancio Cloro  y Galerio. 

    El año 305 marcó el final de la primera tretarquía con la renuncia de los dos «Augustos» 

Diocleciano y Maximiano; y de este modo los dos «Césares» (Constancio Cloro y Galerio), 

accedieron a la categoría de «Augustos», sumándose dos oficiales ilirios que fueron 

nombrados nuevos «Césares», quedando conformada la Segunda Tetrarquía por Constancio 

Cloro y Severo II, como «Augusto» y «César», respectivamente, en occidente; y Galerio y 

Maximino Daya, «Augusto» y «César», en ese orden, en la parte oriental del Imperio. 

    Sin embargo, Constancio Cloro cay· enfermo durante una expedici·n contra los ñpictosò 

en Caledonia, muriendo el 25 de Julio de 306 d.C. Su hijo Constantino se encontraba junto a 

él en su lecho de muerte en Eboracum (actual ciudad de York, Inglaterra), en la Britania 

romana, donde su leal general Croco, de ascendencia alemana, y las tropas leales a la 

memoria de su padre le proclamaron «Augusto» (emperador). Simultáneamente, el «César» 

occidental Severo II, era proclamado «Augusto» por Galerio. Ese mismo año el pueblo de 

Roma nombra emperador a Majencio, hijo del anterior tetrarca Maximiano. Este último 

regresa también a la escena política reclamando el título de «Augusto». 

    Comienza así un período de 20 años de conflicto que culminará con la asunción del poder 

absoluto por Constantino I ñEl Grandeò. De este primer grupo de contendientes, el primero 

en caer fue Severo traicionado por sus tropas; mientras que por su parte Constantino y 

Maximiano concertaban una alianza. Al final del año 307 había cuatro «Augustos»: 

Constantino, Majencio, Maximiano y Galerio, y un sólo «César», Maximino Daya. 

     A pesar de la mediación de Diocleciano, al final del año 310 la situación era aún más 

confusa con siete «Augustos»: Constantino, Majencio, Maximiano, Galerio, Maximino, 

Licinio al que había introducido en la pugna Diocleciano, y Domicio Alejandro, vicario de 

África, autoproclamado «Augusto». 

     En este entorno convulsionado, comenzaron a desaparecer líderes: Domicio Alejandro fue 

asesinado por orden de Majencio; Maximiano se suicidó asediado por Constantino, y Galerio 

falleció por causas naturales. 

     Triarquía (311 ï 313). 

     Finalmente, Majencio fue relegado por los tres «Augustos» restantes y luego vencido por 

Constantino en la batalla del puente Milvio, en las afueras de Roma, el 28 de octubre de 312, 

como más adelante se explicará detalladamente. 

     Una nueva alianza entre Constantino y Licinio selló el destino de Maximino que se 

suicidó tras ser vencido por Licinio en el 313 d.C. 
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      Diarquía (314 ï 326). 

      A partir de este punto, el Imperio quedaba dividido entre Licinio, en oriente y 

Constantino en occidente, como luego se verá. Tras escaramuzas iniciales, los dos firmaron 

la paz en Serdica en 317 d.C. Durante este período ambos nombraron «Césares» según su 

conveniencia entre los miembros de su familia y círculo de confianza. En el año 324, nuevos 

enfrentamientos terminaron con la victoria sobre Licinio en Adrianópolis y Crisópolis.    

     Poder absoluto (326 ï 337) 

     Como queda demostrado, este sistema de ñrepartoò del poder del Imperio ideado por 

Diocleciano no funcionó, ello debido fundamentalmente a las permanentes y siempre 

vigentes ansias de poder que dejaban traslucir los militares romanos, como rasgo distintivo 

de su actitud guerrera, la que tenía su origen en las ambiciones por extender su predominio 

con más territorios, fruto de las conquistas obtenidas en las diferentes campañas militares, de 

las que la historia ha dejado testimonios por demás elocuentes. 

 

Nace Constantino ñEl Grandeò. 

    Como consecuencia de las relaciones extramatrimoniales que mantuvo el prefecto del 

Pretorio (jefe militar de la Guardia Pretoriana), Constancio Cloro (más tarde, emperador 

Constancio I), y una mujer de origen probablemente humilde -hija de un mesonero-, Helena, 

nació el 27 de febrero del año 272 d.C., con el nombre de Cayo Flavio Valerio Aurelio 

Claudio Constantino (llamado más tarde CONSTANTINO I ñEl Grandeò), en Naissus 

(hoy, Nîs, en la actual Serbia).  

     Sin embargo, no fue el único hijo de Constancio. Éste se casó en 289 con Teodora, de 

linaje noble, con la que tuvo seis hijos.  Pero a  la  muerte de Constancio,  acaecida  en  el  

año 306, fue el ñbastardoò  Constantino, posiblemente por ser el mayor, a quien 

proclamaron «Augusto» las tropas el 25 de julio de 306 d.C.,  y en consecuencia como su 

sucesor. 

    Tras la muerte de Constancio, las luchas entre los tetrarcas se sucedieron. Constantino, que 

había casado en 307 con Fausta, hija del tetrarca Maximiano Hercúleo, gobernaba sobre la 

Galia y Britania. 

     Siguiendo el ejemplo de su padre y de los anteriores emperadores del siglo III, en su 

juventud Constantino fue un henoteísta solar: consideraba que el dios romano Sol era la 

manifestación visible de un Dios Supremo invisible (summus deus), que era el principio del 

Universo, y que era equiparado con el emperador romano. Su adhesión a esta creencia resultó 

evidente tras afirmar que vio al dios Sol, en el 310 mientras estaba en una arboleda de Apolo, 

en la Galia. 

    En el año 312 marchó a Italia para medirse con Majencio (hijo de Maximiano), que se 

había proclamado emperador, librando la  batalla  del puente  Milvio  en las  cercanías de 

Roma el 28 de octubre del referido año -como ya se ha indicado-, la que constituyó un 

triunfo militar notable de Constantino. 

   Según cuenta el escritor Lactancio, durante  la noche  previa  a  medir  armas con  su 

oponente Majencio y disputarse el mando del Imperio romano, soñó cómo se le apareció 

Cristo quien le dijo que grabara las dos primeras letras de su nombre (X P en griego) en los 

escudos de sus tropas, como un símbolo divino protector que provenía de las alturas.  

   El crismón o lábaro (*) en consecuencia  se  compuso  con  una  X  y  una  P  superpuestas,  

 
(*): emblema, estandarte 
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atravesando el ñpieò de la letra P a la X en la parte media (Fig.1), las que de este modo 

formaban el monograma de Cristo.  El día siguiente, la leyenda dice que Constantino vio una 

cruz por delante del sol y las palabras en latín: ñin hoc signo vincesò, que significaba: ñcon 

esta se¶al ser§s el vencedorò.  

    Grabó pues Constantino en sus armas el signo celeste y el lema que, según la tradición, le 

otorgó la victoria en la batalla del puente Silvio (Ref. 1).  

   A partir de esta visión, nada volvería a ser igual en el Imperio, abocado ya al cristianismo. 

Por ese inmenso giro  en la historia  espiritual  del mundo, y por un cambio que haría oscilar 

el escenario político mediterráneo hacia Oriente, se considera que la inmensa figura de 

Constantino I ñEl Grandeò abre  las  puertas  de la llamada «Antigüedad tardía», el último,  

fecundo y apasionante capítulo de la historia de la Roma imperial y el preludio de lo que 

sería la Edad Media (Ref. 2). 

   A partir de la victoria sobre Majencio, el Senado aclamó al vencedor como salvador del 

pueblo romano y le tituló primus augustus, con lo que obtenía la parte occidental del 

Imperio, mientras que la oriental, controlada por Licinio, no pasó bajo su poder hasta el 324, 

en la batalla de Adrianópolis (año 324 d.C.) y la posterior victoria naval de su hijo Crispo en 

Crisópolis en el mismo año. Constantino consideró que el Dios cristiano le había 

proporcionado la victoria, por lo que abandonó sus anteriores creencias paganas; se piensa 

que la influencia de su familia fue en parte la causa de su adopción del cristianismo, 

principalmente de Elena que probablemente naciera en una familia cristiana, aunque no se 

sabe prácticamente nada de su entorno. Se sabe sin embargo que Elena realizó en sus últimos 

años numerosas peregrinaciones. 

   Poco después de la batalla del puente Milvio, Constantino entregó al papa Silvestre I un 

palacio romano que había pertenecido a Diocleciano y anteriormente a la familia patricia de 

los Plaucios Lateranos, con el encargo de construir una basílica de culto cristiano. El nuevo 

edificio se construyó sobre los cuarteles de la guardia pretoriana de Majencio, los Equites 

singulares, convirtiéndose en sede catedralicia bajo la advocación del Salvador, sustituida 

ésta más tarde por la de San Juan. 

    Actualmente se la conoce como Basílica de San Juan de Letrán. En 324 el Emperador hizo 

construir otra basílica en Roma, en el lugar donde según la tradición cristiana, martirizaron a 

San Pedro: la colina del Vaticano, y en la que actualmente se erige la Basílica de San Pedro. 

   Constantino a pesar de su inclinación al cristianismo, quizás no se atrevió a ponerse 

abiertamente bajo la protección del dios cristiano, pues sectores considerables del ejército y 

la sociedad de Roma eran aún paganos y habrían recibido dicha declaración con hostilidad. 

En todo caso, el episodio del puente Milvio parece traslucir una actitud que Constantino 

mantendría hasta el final de sus días, la de favorecer el cristianismo sin por ello excluir del 

todo el recurso a los símbolos y emblemas del paganismo.  

 

El ascenso al poder absoluto 

   Tras la derrota de Majencio -como quedó dicho- quedaron tres tetrarcas: Maximino, Licinio 

y Constantino. En febrero de 313 los dos últimos se reunieron en Milán, donde decretaron las 

medidas de liberación o tolerancia, también llamado Edicto de Milán por el lugar en que se 

suscribió.  

    Como tal, el edicto no parece haber existido, pero diversos testimonios -monumentos, 

inscripciones, escritos diversos- acreditan que en Milán, Licinio y Constantino acordaron no 

sólo la libertad de culto, sino también la devolución a la Iglesia de los bienes que le habían 
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sido incautados en el pasado. El año 313, marca así, en líneas generales, el inicio por parte de 

Constantino de una política religiosa proclive al cristianismo. 

   Debe añadirse que tal actitud no impidió que Constantino siguiese ejerciendo como 

autoridad suprema del Imperio en materia religiosa y que, en ese sentido, oficiase como 

patrón máximo de los cultos paganos. El cargo que lo facultaba para ello, el título pagano de 

sumo pontífice (pontifex  maximus), fue asumido por él y por sus sucesores. No cabe, por 

tanto, hablar todavía de un Imperio confesionalmente cristiano. 

   En el plano político, la lucha entre Licinio y Maximino por el mando en Oriente terminó 

con la derrota de este último. Quedaron en el poder, por tanto, sólo Licinio y Constantino, 

que no tardaron en enfrentarse. En esta confrontación, Constantino asumió el papel de 

defensor de la Iglesia. Licinio, en cambio, decretó medidas hostiles a los cristianos. Cuando 

Licinio fue definitivamente vencido en el año 324, Constantino quedó como emperador 

único. No tardó en promulgar nuevas medidas ventajosas para la Iglesia. De nuevo su alianza 

con el cristianismo pareció garantizarle la victoria, y otra vez ese triunfo significó un paso 

más en la cristianización del Imperio. 

 

 

Crimen y conversión 

   Del vínculo con su esposa Fausta, tuvo Constantino varios hijos. Pero su primogénito, 

Crispo, era fruto de la relación extramatrimonial con una mujer llamada Minervina. Crispo 

protagonizó una brillante carrera política y militar. Todavía muy joven, en el año 317 fue 

nombrado «césar», una designación en virtud del cual quedaba asociado a la dirección del 

Imperio. Pero unos años después, en 326, este mismo Crispo proclamado «césar» fue 

ejecutado. Según Zósimo, un historiador pagano de finales del siglo V, Constantino 

sospechaba que Crispo mantenía relaciones íntimas con su madrastra Fausta, la esposa del 

propio Constantino, y ese fue el motivo que provocó su muerte. 

   A consecuencia de este desenlace, Elena, madre de Constantino, se lamentaba de lo 

sucedido a su nieto, por lo que Constantino -«para consolarla», según Zósimo- ordenó que 

Fausta fuese sumergida en un baño de agua hirviendo, al que obviamente no sobrevivió, 

hallando de este modo una horrible muerte. 

    Abrumado por el recuerdo de ambas muertes, el emperador buscaba redimirse cuando oyó 

de boca de un «egipcio» (término que para Zósimo tenía connotaciones despectivas) que el 

dios de los cristianos perdonaba todas las faltas, por atroces que ellas fueran. Fue así como 

Constantino abrazó la fe cristiana. Los hechos hablan por sí solos del fuerte carácter del 

soberano. 

 

 

Los peligros de la Capital 

   En la Antigüedad tardía, Roma continuó siendo, sentimental y formalmente, la capital del 

Imperio. Sentimentalmente lo era por su dilatada historia. Formalmente, por albergar la sede 

del Senado y de las venerables magistraturas que ostentaban los cónsules, los pretores y los 

cuestores, cuyo origen se remontaba a la República. 

   Pero desde el punto de vista formal la Urbs ya no era la verdadera capital, pues la 

administración seguía a los emperadores y éstos se desplazaban continuamente por todo el 

Imperio. Por otra parte, Roma no era una ciudad cómoda para los gobernantes de la época. 

Constantino confrontó en varias ocasiones con la población romana y lo mismo le había 
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sucedido antes a Majencio, cuya derrota en el puente Milvio pudo deberse en parte a una 

traición de los habitantes de Roma. 

   La razón de tales conflictos era quizá la fuerte implantación que tenía en la ciudad la 

poderosa aristocracia senatorial, cuyo enorme peso económico, político y social 

obstaculizaba el libre ejercicio del poder imperial. Dicha aristocracia, además, se mantenía 

firmemente ligada a sus antiguas tradiciones, por lo cual debió acoger con renuencia las 

innovaciones religiosas introducidas por Constantino. Éste fue el primero de los factores que 

contribuyeron a la fundación de una ciudad singular: Constantinopla. 

 

 

Nace la «Nueva Roma» 

 
   Poco después de quedar como monarca único, Constantino puso en práctica las medidas 

tendientes a engrandecer la antigua ciudad griega que llevaba el nombre de Bizancio (actual 

Estambul, capital de Turquía), en la orilla occidental del Bósforo, allí donde Europa y Asia se 

hallan más cerca.  

   Rebautizada «Constantinopla» (en honor a Constantino), pero llamada también «Nueva» o 

«Segunda Roma», la antigua Bizancio celebró su recién adquirida condición de capital del 

imperio en mayo del 330, con una solemne ceremonia encabezada por el emperador mismo.  

     Los problemas que planteaba Roma pudieron figurar entre los motivos que desembocaron 

en el auge de Constantinopla, pero influyeron también otras razones de índole más positiva. 

   Una de ellas fue la proximidad a dos fronteras fundamentales para el Imperio, la del 

Danubio y la de Persia. Desde la nueva capital los monarcas controlaban, además, los 

recursos  procedentes  de  Asia  Menor  y  las  provincias  orientales  del mundo romano, que  

aportaban la cuota mayor para el mantenimiento del poder de Roma. Por otra parte y en 

términos generales, el este del Imperio mostraba una vitalidad de la que carecían  las  

regiones  

del oeste. Basta recordar que en el siglo siguiente, mientras los bárbaros invadían la parte 

occidental del Imperio, los territorios orientales resistieron vigorosamente los embates de las 

sucesivas oleadas invasoras hasta el año 1453. 

   Dotada de un Senado propio, Constantinopla no sustituyó a Roma como capital del 

Imperio, pero gozaba de privilegios legales que la elevaban por encima del ámbito 

administrativo provincial y hacían de ella algo más que la residencia favorita del emperador. 

En la fundación de Constantinopla no estuvieron del todo ausentes los elementos paganos, y 

a este respecto ha dado mucho que hablar la estatua de la «Fortuna de Constantinopla» -un 

elemento típicamente pagano- erigida en su recinto urbano y representada frecuentemente en 

monedas y medallones. Ese deseo se convirtió también en el prólogo de un trascendente 

capítulo de la historia. Constantinopla fue la cabeza y el corazón imprescindible del Imperio 

Romano de Oriente; y éste representa la última transformación experimentada por el Imperio 

romano. 

 

 

Las reformas de Constantino 

 
   Constantino introdujo numerosas reformas, entre ellas, continuó la iniciada por 

Diocleciano que separaba el poder civil y militar. Como resultado, generales y gobernadores 

vieron reducidos sus ámbitos de poder que detentaban durante la anarquía militar. Criterios 

tanto económicos como de seguridad llevaron a la modificación de la Gran Estrategia del 
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Imperio Romano durante la primera época del siglo IV. Constantino convirtió el viejo 

sistema de frontera fortificada en un sistema de defensa elástica en profundidad con la 

formación de una gran reserva central (comitanenses) en detrimento de las tropas de frontera 

(limitanei y ripenses) y el fortalecimiento de la caballería. El mando del nuevo ejército móvil 

era  compartido por dos mariscales de campo. Constantino disolvió la guardia pretoriana y en 

su lugar estableció las Scholae Palatinae, cuerpos de caballería de élite, principalmente de 

origen germánico. Por otra parte, la cantidad de la legión se redujo a 1.000 soldados. 

    Este cambio de la estrategia, criticada por historiadores como Zósimo y Edward Gibbon y 

defendida por otros como Mommsen, permaneció hasta la caída del Imperio Romano de 

Occidente. 

   Otra de las reformas fundamentales introducidas por Constantino, que complementó la 

descripta en el párrafo anterior, fue la referida al aspecto económico, en el que intentó poner 

freno a la dramática situación económica que había llevado al Imperio a una grave crisis que 

arrastraba desde el siglo anterior, causada en amplia medida por el ñlatifundismoò, 

provocando una pauperización de la agricultura, uno de los pilares no sólo económicos, sino 

también sociales del mundo romano. La actividad comercial no gozaba de mejor ñsaludò, 

pues las guerras, la inestabilidad política y la crisis financiera habían bloqueado la 

producción y los intercambios, lo que generó una creciente inflación. Las medidas tomadas 

con el fin de enderezar la situación se manifestaron como meros paliativos que, en realidad, 

agudizaron el inmovilismo del comercio y condujeron a la creación de formas coercitivas de 

trabajo. El latifundismo, siempre  causa oscurantismo y los resultados productivos son 

escasos, el abandono de muchos terrenos cultivables y la necesidad desesperada de ingresos 

tributarios cada vez mayores, explican la evolución hacia la estructura social de la 

servidumbre de la gleba, típica del mundo medieval y en la que se obligaba a los colonos a 

permanecer ñatadosò durante generaciones a la tierra que trabajaban. Esta situación se vio 

agravada por las numerosas invasiones bárbaras que debió soportar el Estado romano, lo que 

dañó irremediablemente la unidad del Imperio. 

   A todos estos problemas, muy presentes en el seno del mundo romano ya en la segunda 

mitad del siglo III, trató de darles solución Constantino I ñEl Grandeò, quien había 

comprendido bien la importancia de dejar de considerar el Oriente como una ñprovinciaò del 

Imperio, como si fuera un mero ñap®ndiceò de la curia romana. 

   En efecto, las tradiciones y el indómito espíritu de rebelión debían hallar un cauce justo y 

digno, y poder expresarse de acuerdo con su peculiar mentalidad. 

   La creación de un Estado autoritario, en el que todos los poderes se centralizaban en manos 

del emperador, jefe político y militar indiscutido, fue el principio sobre el que Constantino I 

basó su actuación. 

   Si fueron revolucionarios los cambios llevados a cabo por el emperador en la organización 

del Estado, aún más radical fue su actitud en el plano religioso. Consciente de la importancia 

política, social y moral de la religión cristiana (cada vez más fuerte y organizada, sobre todo 

en Oriente), Constantino I promulgó en el año 313 el edicto de tolerancia o de Milán, como 

ya se ha señalado, según el cual se despenalizaba la práctica del cristianismo y se lo 

incorporaba a las religiones del Estado. 

  A todas estas medidas innovadoras, se sumaron las de carácter administrativo, necesarias 

para contener la inflación, es por ello que reformó el sistema monetario. El tradicional 

ñ§ureoò dio paso a una nueva moneda, la que tuvo como basamento único el oro con la 

creación del «sólidus» de ,454 grs., como moneda ñb§sicaò del Imperio Romano. 

   Otras nuevas monedas de oro fueron el ñsemisò o medio sólido (2,27 grs.) , y el 

ñscripulumò (3/8 de sólido = 0,375 grs.). En cuanto a las monedas plata, introdujo el 
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ñmiliarenseò (de 7,5 a 8,5 grs.), con un valor de 1/18 (0,05555%) de sólido y la ñsiliquaò 

con una equivalencia de 1/24 (0,041666%) de sólido. 

   El ñfollisò, moneda de bronce con baño de plata, sufrió varias reducciones de tamaño en su 

módulo; se desconoce el nombre de las nuevas monedas resultantes y por ese motivo se ha 

adoptado para ellas un nombre en código en función de su tamaño (ver cuadro). 

 

Constantino con la  instalación de la «reforma monetaria», estableció los nuevos valores y 

equivalencias de las monedas circulantes, las que se resumen en el cuadro siguiente: 

 

DENOMINACIÓN  VALOR EN MILIARENSES   VALOR EN SILIQUAE  PESO Grs. 

 

SOLIDUS (ORO) (Fig. 2) 18    24       4,54 

SEMIS (ORO)    9    12       2,27 

SCRIPULUM (ORO)   2,25      3       0,375 

MILIARENSE (PLATA)       1      1,3       7,5 

SILIQUA (PLATA)                         ¾      1       0,8 

 

 

 

PEQUEÑAS MONEDAS DE BRONCE (se distinguen por su módulo o diámetro) 

 

AE 1   (Centenionalis)  =  25 mm. 

AE 2   (Follis)                =  21 mm.                                       (Fig. 3) 

AE 3                 =  17 mm.                                       (Fig. 4)                

AE 4                               = menos de 17 mm. 

 

 

   

    Con esta reforma monetaria, Constantino consiguió un fuerte respaldo económico para la 

nueva capital del Imperio, a la que se le adicionó la favorable situación geográfica, una mejor 

organización militar y burocrática y una actividad económica que Roma hacía tiempo había 

olvidado. Además, fue importante su capacidad para absorber y adoptar las experiencias de 

otros pueblos, sin por ello renunciar a la originalidad y la identidad propias. 

    Las monedas acu¶adas por los emperadores revelan con frecuencia su ñiconograf²aò 

personal. Durante la primera parte del gobierno de Constantino, las representaciones de 

Marte y posteriormente de Apolo como Dios Sol aparecen de manera constante en el 

ñreversoò de las monedas. Marte hab²a sido asociado con la ñtretarqu²aò, y Constantino quiso 

con este simbolismo enfatizar la legitimidad de su gobierno. Tras la ruptura con el viejo 

colega Maximiano en 309-310, Constantino a reclamar su legítima descendencia del 

emperador del siglo III Claudio Gótico, el héroe de la batalla de Naissus (setiembre de 268 

d.C.). La Historia Augusta del siglo IV dice que la abuela paterna fue hija de Crispo, siendo 

éste Crispo hermano tanto de Claudio Gótico como de Quintilo.  

      Sin embargo, los historiadores sospechan que todo puede formar parte de una 

ñfabricaci·n geneal·gicaò para favorecer a Constantino. 

     Claudio Gótico había pedido la divina protección del invicto Apolo/Sol. A mediados de 

310 d.C., dos años antes de su victoria en el puente Milvio, Constantino experimentó una 

visión en la cual Apolo se le apareci· con presagios de victoria. Tras este hecho, el ñreversoò 

de sus monedas estuvieron dominados durante muchos años con la leyenda «al aliado Sol 

Invictus» (SOLI INVICTO COMITI). La descripción representa a Apolo con halo solar al 
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modo del dios griego Helios y con el mundo en sus manos. En 320 d.C., el mismo 

Constantino aparece con un halo. También existen monedas mostrando a Apolo conduciendo 

el carro del sol sobre un escudo que Constantino sostiene y en otras de 312 d.C., se muestra 

el símbolo cristiano del ñl§baroò sobre la armadura de Constantino. 

    Los grandes ojos abiertos y fijos son una constante en la iconografía de Constantino, 

aunque no era un símbolo específicamente cristiano. Esta iconografía muestra cómo las 

imágenes oficiales cambiaban desde las convenciones imperiales de los retratos realistas 

hacia representaciones más esquemáticas: el emperador como emperador, no simplemente 

como Constantino, con su amplia y característica barbilla. Esos grandes ojos abiertos y fijos 

se harían aún más grandes a medida que progresara el siglo IV. 

    Con el comentario de todos estos elementos se puede comprender no sólo el auge de 

Constantinopla en comparación con Roma (ésta cayó en el año 476, mientras que el Imperio 

de Oriente prolongó su existencia hasta 1453), sino también para una correcta lectura de las 

monedas bizantinas (que resultaron la continuación de las romanas), sólo en apariencia 

pobres y desprovistas de interés iconográfico.      

 

 

El fin de Constantino 

 
   Además de haber sido llamado honoríficamente «El Grande» por los historiadores 

cristianos tras su muerte, Constantino podía presumir de dicho título por sus éxitos militares. 

No sólo reunificó el imperio bajo un solo emperador, sino que obtuvo importantes victorias 

sobre los francos (306-308), de nuevo sobre los francos (313-314), los visigodos en 332 y 

sobre los sármatas en 334. De hecho, sobre 336, Constantino había recuperado la mayor parte 

de la provincia de Dacia. 

   Por otra parte, tal vez el emperador intuyó de algún modo la enorme importancia de sus dos 

actos más recordados: su favor hacia el cristianismo y la fundación de la ciudad de 

Constantinopla, o acaso fueron decisiones puramente estratégicas. Lo cierto es que 

Constantino murió el 22 de mayo del año 337, después de haber acumulado todo el poder 

político, militar y religioso. Sólo a las puertas de la muerte fue bautizado, cuando su elección 

recayó sobre el obispo arriano Eusebio de Nicomedia, quien a pesar de ser aliado de Arrio, 

aún era el obispo de la región. Eusebio era también amigo íntimo de la hermana de 

Constantino, lo que probablemente asegurara su vuelta desde el exilio. Esta decisión de 

Constantino se atribuye a que de acuerdo con la mentalidad de la época el bautismo era, más 

que una ceremonia  de entrada en la Iglesia, un sacramento que limpiaba el alma de todo 

pecado y garantizaba la salvación.  

   Resulta quizás significativo, para comprender su inmensa y contradictoria figura, el hecho 

de que pese a su trayectoria religiosa, pese a las alabanzas tributadas por sus apologistas, 

pese a su enorme prestigio como primer emperador romano cristiano, Constantino no 

haya recibido el título de santo. 

 

 

Leyendas y donaciones de Constantino 

 
     En sus últimos años, los hechos históricos se mezclan con la leyenda. Se consideraba 

inapropiado que Constantino hubiese sido bautizado inapropiado sólo en su lecho de muerte 

por un obispo de dudosa ortodoxia (se dice que Eusebio de Nicomedia era arriano), y de este 

hecho parte una leyenda según la cual el papa Silvestre I (314 ï 335) habría curado al 

emperador pagano de la lepra. También según esta leyenda, Constantino habría sido 
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bautizado tras haber donado unos edificios al papa. En el siglo VIII aparece por primera vez 

un documento conocido como ñDonaci·n de Constantinoò, en el cual un recientemente 

convertido Constantino entrega el gobierno temporal sobre Roma, Italia y el occidente al 

papa. En la Alta Edad Media, este documento se usó para aceptar las bases del poder 

temporal del papa de Roma, aunque fue denunciado como apócrifo por el emperador Otón 

III, y mostrado como la raíz de la decadencia de los papas por el poeta Dante Alighieri. 

    En el siglo XV nuevos expertos en filología demostraron la falsedad del documento. 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS:  

 

 

(Fig. 1): Lábaro (emblema o estandarte) en  el que  se aprecian   las letras X y P, que en 

griego representan las dos primeras letras del nombre Cristo. 

 

(Ref. 1): El puente Milvio. Permite aún hoy a  los  paseantes vadear  el  Tíber. Aquí trabaron 

combate, el 28 de octubre del año 312, los ejércitos de Constantino y su rival Majencio. Este 

último fue derrotado y perdió la vida, ahogado en el río. 

 

(Ref. 2): El arco  del triunfo de  Constantino: se erigió  entre los años 312  y  316 para 

conmemorar su gran triunfo sobre Majencio en el puente  Milvio. Consta  de  tres arcos con 

cuatro columnas exentas, y está decorado con relieves, medallones y estatuas alusivas a las 

victorias del emperador. Muchos de los materiales decorativos del arco, proceden de 

monumentos de otros emperadores: 

¶ Las columnas corintias eran de Domiciano. 

¶ Los relieves del interior del arco central y las estatuas, de Trajano y Marco Aurelio.  

¶ Los medallones, de Adriano. 

 

(Fig. 2): Sólido (sólidus) acuñado por Constantino (Museo Arqueológico, Nápoles) 

 

(Fig. 3): AE  2: Follis (ceca de Tesalónica) - Acuñación: 312-313 d.C.  - Módulo: 23 mm -  

 Peso: 2,8 grs. 

 

(Fig. 4): AE  3: Follis (ceca Tesalónica-oficina 5) -Acuñación: 324-328 d.C. - Módulo: 18  

mm -  Peso: 2,8 grs. 

 AE 3: Follis (ceca Arelate) - Acuñación: 313-317 d.C. - Módulo: 19 mm. - Peso: 3,0 grs.  

 

(Fig. 5): Lápidas de tumbas cristianas en las que aparecen los símbolos del pez, el ancla y la 

cruz. 

 

(Fig. 6): Miliarense (moneda bizantina años 654 ï 659) con valor de dos silicuas. 

               Anverso: Se representa al emperador Constante II y a su hijo Constantino IV. 

               Reverso: La cruz bizantina.  
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RETROSPECTIVA HISTÓRICA D E LOS OBRAJES:   

LA òFICHAó DE PAGO 
                                                                                       

                                                                                                             Mario Ernesto Demarchi 

 

1.- Contradicciones Sociedad-Naturaleza 

     Existe una estrecha relación entre sociedad y medio ambiente, ya que los mismos son 

respectivamente subsistemas conformados del sistema global que se condicionan entre sí. Por 

consiguiente, el desarrollo histórico de una sociedad depende en medida considerable de su 

base ecológica y de sus recursos naturales, mientras que el tipo y grado de desarrollo afectan 

directamente esa base ambiental. Por ello resulta prioritario para un análisis bajo esa 

perspectiva, el reconocimiento exhaustivo de la base actual y potencial de recursos naturales 

de una sociedad. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la propia condici·n de ñrecursoò 

que se le atribuye a algún elemento de la naturaleza depende del conocimiento empírico, 

tecnológico y científico, tanto como de las prioridades sociales. 

     Los conocimientos científicos y tecnológicos están dirigidos a reproducir el estilo de 

desarrollo a corto plazo. La carencia básica es de análisis dinámicos, desde el punto de vista 

integral, que permitan interpretar subsistemas, el social y el natural, y sus interrelaciones. Un 

análisis integral tiene que incorporar las formas en que la acción antrópica (*)  influye sobre 

los sistemas, el grado en que se modifican algunos de sus atributos como estabilidad, 

elasticidad, etc., la comprobación de daños, los niveles de artificialización, así como su 

capacidad de adaptación ante los cambios de factores climáticos. 

     En ese sentido, muchos de los diagnósticos han eludido entrar a fondo en la interpretación 

de las contradicciones sociedad-naturaleza, que se dan en los modos de producción 

predominantes en nuestro continente. Los enfoques que atribuyen el origen del deterioro de 

la naturaleza al costo natural del progreso científico y tecnológico encubren la utilización que 

determinadas fuerzas sociales están haciendo de ella. Estas consecuencias no son una 

fatalidad que esté implícita en el propio progreso, sino el resultado de las formas de 

desarrollo impulsadas por los sectores y grupos dominantes de la economía. 

     Aunque el hombre sea, por lo general, quien desencadena con nuevas acciones los 

cambios en la interacción sociedad-naturaleza, en muchos casos son los cambios 

catastróficos o evolutivos de la propia naturaleza los que determinan las modificaciones de la 

sociedad. Ya  que esta desencadene los cambios por interacciones, o que no esté sino 

reaccionando ante cambios ambientales, las acciones sociales están de todos modos 

condicionadas cultural e históricamente por su experiencia, conocimientos y percepciones 

acumuladas en cuanto a los efectos mutuo hombre-naturaleza. Uno de los procesos 

formativos culturales más importantes es precisamente la adquisición de una sabiduría 

ecológica empírica en relación con las formas permisibles y soportables de explotación de la 

naturaleza circundante, de cuya reproducción depende inexorablemente la supervivencia de 

la población del lugar de que se trate. 

      El objetivo central es, entonces, el estudio de esta especialización de los recursos 

primarios en una región y en un momento histórico determinados. Su transformación 

artificial, su alteración, sus conflictos, la interacción, grados de especialización, la 

racionalidad y el deterioro progresivo e irremediable de los mismos. Pero como paso previo,  

 
(*): Lo que se refiere al hombre. 
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se enunciará como abordaron la temática del medio ambiente las versiones clásicas y las 

alternativas a ellas.  

 

       Cada forma histórica de producción, cada sistema económico y social imperante en una 

determinada época, ha combinado de manera específica el trabajo humano, los 

conocimientos,  

los recursos naturales y los medios de producción con el objetivo de producir -transformando 

y a la vez consumiendo recursos naturales-, distribuir y reproducir los bienes necesarios en 

cada momento histórico para la vida. Es por ello que el objetivo esencial de ha Historia 

Ecológica se focaliza en el conocimiento de la lógica económica, de las normas éticas y 

culturales propias de cada forma histórica de producción, ya que al influir en las prácticas de 

los agentes sociales en relación al medio, determinan el menor o el mayor grado de 

sustentabilidad de la producción.  

       Dicho de otro modo: cada formación social de producción, entendida en su doble 

vertiente de explotación del trabajo humano y de la naturaleza, marca los límites 

históricamente precisos de la eficiencia en el manejo de los ecosistemas. 

 

 

2.- La riqueza forestal 
 

     La destrucción ecológica, la hiper-explotación de los recursos naturales y la degradación 

ambiental, han caracterizado los procesos de incorporación de las tierras boscosas a la 

economía capitalista. Los recursos ambientales han sido una condición, pero también una 

externalidad y un costo del proceso de producción de ganancias y excedentes económicos 

para los grupos dominantes de explotación. Dos cuestiones convergieron en esta 

transformación: por un lado la valoración de la naturaleza por parte de los actores sociales, 

que favoreció la sobreexplotación de los recursos naturales. Por otro lado, la crisis de 

realización del capital y la innovación tecnológica que condujeron a reducir los ciclos de 

recomposición y revalorización del capital, lo cual engendró procesos de producción 

destructiva con capacidad suficiente para multiplicar y acelerar la extracción de recursos no 

renovables, tal como sucedió con las explotaciones forestales argentinas y del Gran Chaco en 

particular, que llevaron al exterminio y desaparición de este fenomenal e inigualable 

ecosistema natural. 

       Estas condiciones de reproducción del capital han llevado a desarrollar ñmodelosò 

productivos orientados a maximizar las ganancias de corto plazo, sin considerar ni ocuparse 

de las condiciones de conservación y regeneración de los recursos renovables, fomentando 

procesos que con el transcurso del tiempo, han degradado la calidad ambiental y los niveles 

de vida de la población. 

       La riqueza forestal y el aprovechamiento de las maderas más buscadas, se constituyó a 

mediados de la década de 1890. en el atractivo económico más importante para la 

penetración en la zona del Gran Chaco Argentino. Pero esta incorporación del territorio 

boscoso de nuestro país a la producción capitalista no fue llevada a  cabo  con  control  

estatal  nacional  o  provincial,  muy  por  el contrario, solamente hubo algunas normativas 

legales aisladas que solamente sirvieron para aparentar un marco legal ante la irracional 

depredación de nuestros bosques nativos. Esta situación permitió una explotación extractiva 

de carácter meramente coyuntural, sin intentar siquiera la reproducción o reforestación de las 

materias primas que permitieran regenerar los bosques, con los consabidos resultados de 

perjuicios socioeconómicos para la región.     
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      La explotación de los ecosistemas del nordeste argentino resultó totalmente contradictoria 

con las potencialidades naturales de regeneración del bosque y poco o nada se investigaron 

las posibilidades de regeneración artificial. Nuevamente es esta forma de explotación la que 

contrastaba con el conservativo sistema pampeano. La expoliación se basó en la cómplice 

indiferencia oficial: la política fue dejar hacer: el Estado hizo renuncia tácita de su poder de 

policía aún cuando las denuncias provinieron de sus propios delegados. 

 

      La política ambiental del período considerado en el presente trabajo, puede ser 

caracterizada como de ñinacci·nò o inercia; advirti®ndose que durante todo ese per²odo de 

tiempo, se explotaron los bosques con un criterio ñmineroò, es decir, puramente extractivo, 

sin prevenir su reposición o regeneración, lo que a la postre transformó nuestros bosques en 

un recurso no renovable y trajo como consecuencia la desaparición lisa y llana de casi la 

totalidad de esa riqueza natural con que fue bendecida esa amplia zona de nuestro país. 

 

      Como se ha afirmado, si la explotación forestal no logró por parte del Estado mayor 

atención y un debido y adecuado control, el resultado directo de esta ñpol²ticaò errónea hizo 

sentir sus efectos sobre los bosques que fueron talados indiscriminadamente, empleando 

generalmente mano de obra indígena o de zonas limítrofes, sin contar con algún tipo de 

planificación económica, llevada adelante por particulares -generalmente vinculados a 

empresas extranjeras y al poder de turno- a quienes sólo interesaba su lucro personal o 

sectorial y que por los catastróficos resultados, no tuvieron la mínima generosidad de 

reinvertir en la región por ellos degradada.   

      Desde la legislación propuesta por el presidente Nicolás Avellaneda en 1879-1880, base 

de la ley de tierras de 1903 y del decreto del mismo año, reglamentario de la explotación de 

bosques y yerbales, no se adoptaron  medidas  significativas  hasta  fines de  los a¶os ô40. La 

destrucción de nuestros bosques, fue cómodamente posible por el económico y fácil acceso a 

las vías férreas y fluviales en la región subtropical y en el sur argentino. También es 

merecido destacar que el fisco resultaba defraudado en sus legítimos derechos recaudatorios 

por las explotaciones clandestinas, que eludían con prodigiosa ligereza el sistema caduco de 

contralor puesto en práctica, con lo que se conformaba un marco perfecto de fabulosos 

resultados económicos para los explotadores de la riqueza forestal de nuestros bosques. 

 

     En este sentido la legislación forestal en el orden nacional resultó exigua e imprecisa, 

dejando ñhuecosò normativos con lo que se facilitó el accionar de las empresas extractivas, 

lo que se tradujo en definitiva en disposiciones generalmente ineficaces en su aplicación. 

Esas características se enfatizan en el caso de la legislación provincial, dirigida 

primordialmente a obtener recursos fiscales, descuidando la preservación y regeneración de 

los bosques y sus riquezas. En consecuencia, es fácil advertir el desamparo a que estaba 

expuesta la región, acotándose que ello podría estar asociado tanto a la inacción estatal, como 

a la ausencia de una burguesía local establecida que pudiera defender los intereses de la zona. 

 

     Tardíamente y cuando poco o nada podía hacerse para recuperar nuestros bosques, en el 

año 1948 con el dictado de la Ley Nº 13.273 de defensa, mejoramiento y ampliación de 

bosques, se marca una ruptura en la comprensión del sistema de explotación forestal 

argentino. El Estado Nacional comienza a interesarse por las cuestiones relativas a la 

protección de los bosques, dando lugar a una legislación que llenó el vacío legal al que se 

hizo alusión. Es recién  en ese año cuando el Poder Legislativo Nacional, iniciará un estudio 

minucioso sobre el problema forestal, conform§ndose a esos fines una ñComisi·n  Especial  

Maderera  y  de  Reforestaci·nò, en  la  que  naturalmente estaban involucrados los sectores 
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comprometidos directa o indirectamente con la cuestión forestal, que concluye con el 

dictado de la referida ley, en el marco de una nueva orientación política y económica de la 

Argentina. 

 

3.- El Gran Chaco Argentino 

 
      En el nordeste argentino, la región del Gran Chaco (Formosa, Chaco, norte de Santa Fe, 

Santiago del Estero y este de Tucumán y Salta), después de experimentar y sufrir los 

resultados poco prometedores de una economía ganadera criolla y el ciclo azucarero que se 

extingue frente al avance tucumano, se pone en práctica -desde el último quinquenio del siglo 

XIX- la explotación de su riqueza forestal quebrachera. 

       La subregión este o Chaco santafesino es el área del quebracho colorado taninero por 

excelencia, en cercanías a las vías fluviales, lo que facilita y promueve la instalación de las 

más importantes sociedades anónimas forestales de capital extranjero lideradas por ñThe 

Forestal Land, Timber and Railways Co. Ltda.ò  con sede en Londres y ñLas Palmas del 

Chaco Austral S.A.ò. Son ellas las que comercializan el tanino extra²do y rollizos (1) de 

quebracho con destino al mercado externo, fundamentalmente a Alemania, Gran Bretaña y 

EE.UU., desarrollando actividades que procuraban sujetar a la región  -pero primordialmente 

a los intereses que ellas mismas representaban- con las metrópolis. 

      En la región el obraje fue el núcleo de asentamiento urbano-forestal por excelencia, el 

que asegura la explotación de la riqueza boscosa; la cual una vez agotada deja en su camino 

terrenos arrasados, los que no son reforestados y evitar así la degradación de la zona y el 

ecosistema. 

      Detrás de la depredación avanza el ganado, la tierra se subdivide para dejar paso al 

nacimiento de medianas y pequeñas estancias con una riqueza pecuaria que no puede 

competir -por cuestiones que tiene que ver con la calidad de la tierra-  con la ganadería 

litoraleña de alta mestización, a pesar de los sucesivos ensayos económicos puestos en 

práctica, dando muestras de las complejas causas que el fenómeno encierra, generando en 

consecuencia la formación de explotaciones ganaderas que tenían escaso provecho 

económico. 

 

 

4.- La explotación del quebracho 

 
     La explotación del quebracho colorado es uno de los más fuertes ejemplos históricos 

acerca del modo de funcionamiento del modelo capitalista extractivo de un recurso natural no 

renovable y de cómo este sistema expoliativo engendró importantes consecuencias negativas 

en el aspecto socio-económico de la región ya referida. 

     La industria del quebracho se asentó en la Argentina como consecuencia del 

descubrimiento efectuado en 1850 por un grupo de técnicos curtidores franceses y alemanes, 

respecto de las bondades que ofrec²a el ñtananteò obtenido a partir del §rbol de quebracho 

colorado, especie forestal muy difundida en lo que en esa época se conocía como Parque 

Chaqueño o Chaco Austral, que comprendía la zona que parte del norte de la provincia de 

Santa Fe y las actuales provincias de Chaco, Formosa, Santiago del Estero, este de Salta y 

Jujuy. 

     Desde las últimas décadas del siglo XIX comenzó a utilizarse la madera de quebracho en 

el proceso de curtiembre de los cueros, industria ésta de las más prósperas por esos años, por 

sus posibilidades de grandes volúmenes de exportación de esa materia prima, principalmente 

a los países de Europa occidental y EE.UU.   
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      Los hermanos Harteneck utilizaron la madera de quebracho en su curtiembre de 

Pirfmansen, Alemania, y basados en los resultados positivos, decidieron incursionar en la 

explotación de la mencionada especie autóctona en Sudamérica. En 1880 se inician las 

actividades extractivas orientadas principalmente a la producción de rollizos de quebracho 

colorado para diversas curtiembres nacionales, por medio de una aserrinera impulsada a 

vapor. 

       Para 1890 se inaugura en nuestro país la industria del tanino, con la instalación de la 

primera fábrica en Pehuajó, cerca de Empedrado (Corrientes) por una sociedad alemana de 

Hamburgo, denominada ñHerwig y Schmidtò. 

       A partir de ese momento empieza a gestarse lo que después sería ñThe Forestal Land, 

Timber and Railway Co. Ltda..ò .  

       Por un lado, los hermanos Harteneck, quienes estaban estrechamente vinculados con dos 

firmas de Hamburgo (Herwig y Renner) instalan, con la colaboración del señor Carlos 

Casado, una fábrica en Calchaquí (norte santafesino) en 1898. Por otro lado, anteriormente 

la firma Portalis y Cía., que ya explotaba bosques, construye en 1895 una fábrica de tanino 

en Fives Ville. La industria del tanino se expandía rápida y vertiginosamente a principios del 

siglo XX, como se prueba con las siguientes estadísticas: 

 

Tanino (exportaciones en toneladas):  

Año:   1895  1900  1905 

Tn.   402  5.957           29.408 

 

Rollizo (exportaciones en toneladas): 

Año:  1895  1900  1905 

Tn.         172.949            239.836          285.587 

       

 

      Como se puede apreciar a simple vista, era mucho más importante la exportación del 

rollizo (1) que la de extracto de colorado. La primacía de la exportación de rollizo sobre el 

tanino recién se modifica hacia 1913, año en que cambia la relación a favor del tanino. 

      Aqu² comienza lo que se puede denominar el primer per²odo de ñThe Forestalò, que se 

extiende hasta 1904. Durante 1902, las empresas Harteneck y Cía., y Portalis y Co., se 

fusionan en una misma empresa donde tambi®n participa el  se¶or  Renner de  la  ñGerb und 

Farbstoffwerke  H. Renner und C. Aktiengesellschaftò de Hamburgo, Alemania, que, ya 

comercializaba años antes la producción de tanino y fabricaba el mismo en Europa. 

      En el marco de esta expansión desenfrenada, los directivos de La Forestal del Chaco, 

deciden aumentar el volumen de su producción, para lo cual deben realizar nuevas e 

importantes inversiones de capital. En 1905 se entrevistan con el Barón Emile de Erlanger de 

la firma Emile de Erlanger y Cía. de Londres,  que  se  dedicaba  a  financiar  empresas  

industriales  en  los  países   

sudamericanos, a través del Banco Anglo Sudamericano controlado por ellos. 

       El Barón Erlanger aprobó la propuesta después de un estudio previo, y el 26 de marzo de 

1905 se inscribe en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Londres la constitución 

de ñThe Forestal Land, Timber and Railway Co. Ltd.ò, con sede en Londres y con un capital 

de 1.000.000.- de libras esterlinas, dividido en acciones ordinarias y preferidas por partes 

iguales.  

      También se emiten 550.000 libras esterlinas en debentures con el 5% de interés anual. 

 
(1)  Troncos descortezados de quebracho colorado aptos para su uso inmediato. 
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      La nueva empresa se denomina ñCompa¶²a Forestal del Chacoò y se constituyó en la 

más importante productora de tanino de quebracho en el orden mundial. Su directorio estaba 

integrado por Carlos y Alberto Harteneck, Federico y Carlos Portalis, Víctor Negri, Brígido 

Terán y otros, con un capital social de m$n. 3.000.000.- 

      Para ese entonces, ñLa Forestal del Chacoò posee las f§bricas de Calchaqu², Fives Villes,  

el Ferrocarril Florencia-Basail y otras redes, con  material  rodante,  locomotoras  y  vagones,  

edificios e instalaciones y el puerto de Piracuá Miní, donde había almacenes, depósitos, 

talleres, aserraderos, curtiembres, etc., incorporando además la fábrica de Empedrado 

(Corrientes), con 7.000 toneladas anuales de producción. 

       En el a¶o 1903, ñLa Forestal del Chacoò instala otra f§brica ubicada en Villa 

Guillermina ; simultáneamente construye un ramal férreo de Villa Guillermina al Puerto 

Piracuacito sobrel el río Paraná, con el objetivo central de embarcar el tanino. 

       En 1904 se funda en el pa²s ñLa Argentina Quebracho Co.ò, como subsidiaria de la 

empresa norteamericana ñNew York Tanning Extract Co.ò, adquiriendo 278.477 has. de 

bosques. Construyó una fábrica en Tartagal (Salta) con capacidad de producción de 50 

toneladas de tanino anuales y 70.000 toneladas de rollizos que exportaba a Nueva York. 

Empleaba 2.000 personas aproximadamente. En ese mismo a¶o, la ñC²a. Industrial del 

Chacoò instala una planta en Tirol  (Chaco). En 1906 y continuando con su expansi·n, ñLa 

Forestal  del  Chacoò  construye una nueva f§brica en La Gallareta (en el norte  

de la provincia de Santa Fe), con una capacidad de producción de 7.000 toneladas de tanino 

al año. 

     A esta altura resulta necesario introducir los nuevos grupos que van a confluir en lo que se 

llamar§ ñThe Forestal Land, Timber and Railway Co.ò, m§s tarde denominada  ñLa Forestal 

Argentinaò. 

      El primero es el señor Cristóbal Murrieta & Cía., con quienes el Gobierno Provincial de 

Santa Fe, por ley del 22 de junio de 1872, contrató un empréstito por intermedio de su 

apoderado en nuestro país, el señor Lucas González. Este caso será ampliado oportunamente 

más adelante. Asimismo, es imprescindible agregar que Murrieta adquiere tierras en pago y 

luego las vende a la ñSanta Fe Land Co.ò, que luego es comprada por ñThe Forestalò en el 

año 1914. 

 

5.- The Forestal Land, Timber and Railway Co. Ltd. 

 
      La historia comercial de la empresa que con los años será conocida con el nombre 

genérico de ñLa Forestalò, es la inmensa influencia en la industria taninera y en el contexto 

social de las provincias del Chaco y Santa Fe. 

      Es este el espectro general de la explotación del extracto de quebracho hasta alrededor de 

1906. Los bienes y tierras de ñLa Forestal de Chacoò en la provincia de Santa Fe fueron 

valuados en la suma de 764.072 libras esterlinas y los bienes y tierras ubicadas en el Chaco 

en la cantidad de 294,072 libras esterlinas, lo que arroja un total de 1.058.144 libras 

esterlinas de valoración total. 

      Seg¼n un memor§ndum de constituci·n de ñThe Forestalò, la Cía. Forestal del Chaco 

(por acuerdo celebrado en París), había convenido venderle ñtodas sus propiedades de toda 

clase, ferrocarriles, concesiones, privilegios, edificios, plantel de talleres, derechos, 

propiedadesò  a The Forestal. Estos bienes comprendían: 

* Propiedades sobre               472.000 Has. 

* Derechos de explotación sobre  197.000 Has. 

   Total:     669.000 Has. 

* Propiedades sobre   170 Kms. de vías férreas 
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        Sobre los bienes inmuebles de la ñC²a. Forestal del Chacoò, que pasaban a integrar el 

activo de ñThe Forestalò, se constituy· una hipoteca a favor de Sir Robert Harvey y del 

Barón Federico Alfredo de Erlanger como ñfideicomisario de los bonos de la emisión de 

550.000 libras esterlinasò con que se aumentaba el capital de la nueva compañía. 

        Al capital inicial de la ñC²a. Forestal del Chacoò, valuado como se detall· 

precedentemente, en 1.058.144 libras esterlinas, los financistas ingleses aportaban 550.000 

libras esterlinas adicionales, garantizadas con una hipoteca sobre los bienes de la ñC²a. 

Forestal del Chacoò, con lo cual llegan a 1.608.144 libras esterlinas. A trav®s de este 

resultado pasan a controlar su gestión y por lógica consecuencia la actividad económica de la 

empresa. 

 

        El primer directorio de la empresa se constituye el 16 de agosto de 1906 y estaba 

integrado por:  

Presidente: Carlos E. Gunther (director del Banco Anglo Sudamericano controlado por 

Erlanger y Presidente de la Cía. de Extracto de Carne Liebig, o sea el frigorífico 

ñSmithfieldò) y figuraban como directores: 

Herbert Elman (director de la British and Foreign Marine Insurance Co. Ltd.) 

Barón Federico A. Erlanger 

H. M. Kersey, ambos banqueros, 

H. Renner (director de la Gerb und Farbstoffwerke H. Renner und Co. Aktiengesellschaft, 

que ya pertenecía a la Cía. Forestal del Chaco). 

Carlos Harteneck y 

Federico Portalis. 

      Las ventas de los productos elaborados se realizaban a través de un agente alemán (Otto 

Bolms) de la ciudad de Hamburgo, quien actuaba en la Cía. de Renner. 

      El libro escrito con motivo del ñ50Ü Aniversario de La Forestalò explica claramente el 

ñcartelò (2) organizado en la producción local, pues dice: 

 

      ñEn el momento de la  transferencia  existía  entre  los  fabricantes  de extracto de 

quebracho, un convenio para asegurar la colocación de sus respectivos  productos, a  

precios razonables y evitar una competencia ruinosa. El control de su convenio estaba en 

manos de la Cía. Forestal  del Chaco, en su carácter  de  principal productor y, por  lo  

tanto, a su      debido tiempo fue transferido a la nueva  empresaò. 

 

       En el período comprendido entre 1906 y 1914, ñThe Forestalò expande 

sistemáticamente sus dominios y organiza el mercado del tanino de quebracho, para lo cual 

hereda de la Cía. Forestal del Chaco un mecanismo de regulación de precios controlado por 

ella misma. 

       La referida expansión se produce en rápida progresión, quedando en 1909 consolidado el 

monopolio al obtener el control de ventas de la empresa Quebrachales Fusionados, su 

principal competidora. 

       Como ejemplo de la operatoria empresarial de ñThe Forestalò se puede citar el caso de la 

absorci·n de la ñCompa¶²a de Santa Feò, que sirve de claro modelo de la práctica 

monopólica instalada. 

        Por ley del 22 de junio de 1872, el Gobierno Provincial de Santa Fe contrató un 

empréstito con la firma Murrieta y Cía. de Londres, como ya se citó anteriormente.  

            Ocho años más tarde, en setiembre de 1880, el Poder Ejecutivo Provincial, no 

 

(2)  Alianza de empresas para eliminar la competencia o regular el mercado entre ellas. 
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 habiendo podido saldar el empréstito, envía a las Cámaras Legislativas un proyecto de ley 

donde plantea saldar lo adeudado en estos t®rminos: ñPor el art²culo primero, la tercera parte 

de la deuda será satisfecha con bonos del Tesoro, que devengarían intereses. Con el objeto de 

acelerar la amortización, estos bonos serían aceptados por el Estado Provincial en pago de 

tierras públicasò. Lisa y llanamente: se abonaba parte de la deuda con la entrega de 

tierras del estado provincial. 

    Se construye un ferrocarril que sugestivamente pasar§ a trav®s de las tierras de ñThe Santa 

Fe Land Co.ò, cuya financiaci·n no corre por cuenta de la misma empresa, a pesar que ellos 

serían los directos beneficiados por la obra. Muy por el contrario, se emiten ñbonosò que son 

puestos en circulación en los medios económicos de Santa Fe; además se le efectúa un 

préstamo de dinero a la provincia para que ésta pueda financiar el ferrocarril, pero deberá 

reintegrar ese dinero más tarde a la propia empresa beneficiada por el tendido de las vías 

férreas y la construcción de obras complementarias, que por otra parte, hace también el 

ñnegocioò industrial, ya que construye el ferrocarril mediante una empresa subsidiaria bajo 

la figura de la sub-contratación. 

    Compraron además 664 leguas cuadradas a $ 1.500.- cada una que resultaba ser el importe 

mínimo permitido por la Ley de 1880 (Archivo del Senado de la Nación, tomo 22, actas 

1880). Murrieta y Cía. pagó $ 1.002.594.- por  1.804.563  has.,  adquiridas  a  la  provincia,  

es decir, ñ...al precio vil de cincuenta y cinco centavos la hectárea cuando el precio del 

durmiente que pagaba el ferrocarril era de $ 1,48. De este modo se formaron los grandes 

latifundios forestalesò.(3) 

      La empresa citada anteriormente vendió las tierras al año siguiente, el 8 de agosto de 

1884 a la ñC²a. de Tierras de Santa Feò, al valor de $ 5.292.- la legua cuadrada (cuando las 

había pagado $ 200,51), con un 250% de ñping¿esò ganancias. 

    La cesi·n del dominio de las tierras de Crist·bal Murrieta y C²a. a la ñSanta Fe Co. Ltd.ò, 

le reportó a la primera de las empresas una ganancia descomunal de $ 2.402.407.-, 

equivalente a más del doble de la deuda originaria de la Provincia con Murrieta. 

    Es oportuno mencionar que en treinta y siete (37) cajas de hierro, partieron del puerto de 

Liverpool el 10 de marzo de 1874, embarcadas en el buque ñGassendiò, £ 180.187.- con 

destino a Santa Fe; dicha suma representaba el total de un empréstito celebrado por la 

empresa londinense ñMurrieta & Compa¶²aò y el gobierno de la provincia con el objetivo de 

conformar el capital inicial del Banco Provincial de Santa Fe; con ello queda palmariamente 

demostrado cómo el capital inglés tenía ñvinculacionesò con los políticos y gobernantes de 

ñturnoò. 

    Posteriormente, la empresa citada subdividió una fracción de las tierras adquiridas, en lo 

que dieron en llamar ñcolonialò (dando origen a San Cristóbal, Ñanducita, etc.), loteando 

parcelas y extensiones variables que posteriormente vendían a agricultores de la misma 

provincia, que estaban invirtiendo los capitales acumulados en años de tareas campesinas. 

    Indudablemente que estas tierras se vieron altamente capitalizadas por el paso del ya 

referido ferrocarril. De esta forma la empresa financiera captaba, no sólo el capital invertido 

más una ganancia, sino los capitales de agricultores locales, generados en años de trabajo 

productivo. El servicio brindado por la financiera era lograr el asentamiento de agricultores 

en diversas zonas, sin otra organización que el ferrocarril, el que algunos años más tarde 

terminaron también adquiriendo. 

    Para completar el paranoico cuadro de ñentregaò del patrimonio nacional, a la nueva 

empresa, ñThe Forestal Land, Timber and Railways Co. Ltd.ò se le otorgó la concesión de  

 

(3)  Dargoltz, Ra¼l E., ñLa Alianza Anglo Porte¶a. Historia de la destrucci·n de una provinciaò. Ediciones del 

Mar Dulce, Buenos Aires, 1983. 




